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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la  R e in a  nuestr# Señora (Q. D. G.) y  fia augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importanté salud. •

REA L DECRETO-
En el expediente en que el Gobernador de la 

provincia de Segovia ha considerado necesaria la au
torización prévia para procesar á D. Bartolomé Ba
llesteros , Alcalde de Aguila—fuente, contra la opi
nión del Juzgado de primera instancia de Cuéllar, 
qjje estimó innecesario dicho requisito:

Resulta que Miguel Herrero denunció á la Au
diencia de Madrid varios abusos cometidos por Don 
Bartolomé Ballesteros, Alcalde que fué de Aguila- 
fuente en 486J), y  entre ellos la defraudación hecha 
á los Propios de dicha villa , no reintegrándoles de 
ciertas cantidades procedentes de indemnizaciones 
acordadas en diferentes juicios de faltas, y  exigidas 
por daños en los arbolados:

Que pasada dicha denuncia al Juzgado de pri
mera instancia de Cuéllar, se instruyó la oportuna 
sumaria en averiguación de este hecho : declararon 
varios individuos que se les habia impuesto por via 
de multa é indemnización cierta cantidad que entre
garon en metálico al Depositario D. Estéban Guzman, 
el que no les díó recibo, no constándoles tampoco 
que dichas sumas se invirtiesen en el correspon
diente p ap el:

Que dicho Juzgado, de conformidad con el dictá- 
men del Promotor fiscal, acordó proceder contra Ba
llesteros, dando aviso al Gobernador de la provincia, 
ppr np creer necesaria autorización, toda vez que 
las multas fueron impuestas en juicios dé faltas, y 
por lo tanto en virtud de funciones judiciales:

Que el Gobernador, considerando que el hecho 
que motiva el proceso habia sido cometido en el 
ejercicio de funciones administrativas, porque las 
multas debieron ingresar en los fondos municipales, exigió que se le pirinea i* ,¡.
lo cual se opuso el Juzgado.

Visto el párrafo octavo del art. 10 de la ley de 25 
de Setiembre último, dada para el gobierno y admi
nistración <le las provincias, que declara innecesaria 
lá autorización prévia para perseguir el delito de per
cepción de multas en dinero:

Gonsiderando que el Alcalde de Aguila-fuente 
cobró en dinero las multas, desentendiéndose de las 
formalidades prescritas por la l e y , y  que por lo tan
to se halla comprendido en la excepción del citado 
párrafo octavo del art. 10 de la ley de 25 de Setiem
bre últim o:

Y considerando que al imponer las multas en 
juicio de faltas lo hizo en uso de sus funciones judi
ciales , las que no podían conceptuarse terminadas 
hasta la inversión legal de la multa ;

Conformándome con lo informado pór la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, 

Vengo en declarar innecesaria la autorización. 
Dado en Palacio á veintiséis de Febrero de mil 

ochocientos sesenta y cuatro.
E s tá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l P r e s id e n t e  d e l  Co n se jo  d e  M in ist r o s  ,
LORENZO ARRAZOLA.

MINISTERIO DE HACIENDA.
R EA L DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por el 
Consejo de gobierno del Banco de España,

Vengo en nombrar Subgobernador primero 
del mismo establecimiento á  D. Diego Mier, 
que Iq es segundo; y para este cargo á D. Ma
nuel Dámaso de Nestosa, Secretario general 
del referido Banco.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E s tá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l m a n o . 
E l Min ist r o  d e  H a c ie n d a ,

PEDRO SALAÍ7ERRÍA.

M INISTERIO DE LA GUERRA,
Número 35.—Circular.

Excmo. Sr .: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy 
al Capitán general de Galicia lo que sigu e:

•«He dado cuenta á la R e in a  (Q. D. G.) de la con
sulta que V. E. remitió á este Ministerio, elevada por 
el Supremo Tribunal de Justicia, sobre la Real ór
den de 17 de Setiembre de 1855 expedida de acuer
do con el Conseje de Ministros; y  de conformidad 
con lo manifestado por el Consejo de Estado en pleno, 
se ha servido disponer manifieste á V. E. que no es 
posible alterar dicha Real orden, observándose para 
su aplicación las reglas siguientes:

1 .a Que el desafuero de los paisanos, de que trata 
dicha órden, únicamente tenga lugar cuando se come
ta la agresión éontra carabineros que estén en ae 
tos del servicio para el que hubieren sido nombra
dos , ó desempeñaren con conocimiento de sus Jefes 
respectivos; pero no en casos en que se encuentren 
francos de servicio.

2.a Que la agresión, ó la resistencia sea violenta y 
decidida, y se verifique con armas de fuego , blan
cas , palos ó piedras; estando los carabineros con 
sus armas y .uniformes, ó llevando el distintivo que 
acredite su carácter.

3.a En estos casos quedarán los desaforados so
metidos á la jurisdicción militar, y sujetos á las pe
nas que la Ordenanza marca para esta clase d‘e d e 
litos.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á V. E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 17 de Febrero de 1864.

E l  S u b s e c r e t a r io  ,
o ^ GABRIEL SA EN Z DE BURUAGA.Señor.....

MINISTERIO DE ESTADO.
Dirección de Comercio.

El Cónsul general de España en Lisboa ha remi
tid o  á esta primera Secretaria la lista detallada de 
los súbditos españoles últimamente fallecidas en su 
distrito consular, que á continuación se publica para 
conocimiento de las personas á quienes pueda inte
resar.

Han fallecido sin dejar herencia alguna :
Juan Casar, de 50 años de edad , casado y natural de San Julián (Galicia).
José Benito Carapinha, de la misma edad y natural de han Salvador de labra (Galicia).
Manuel Rodríguez de Otero , de 26 años y natural de Ribazos (Galicia).
Antonio Kebello , de 82 años y natural de Santiago de Puntellas (Galicia). °
José Martínez, de 46 años y natural de San Salvador de Junqueira.
Pedro Kegueiro, de 60 años y natural de Santa Eulalia de Barroso.

^Manuel Rodríguez Capitán, de 43 años y natural de Ochada.
A n c e o ^  ^erez ’ ^  anos y natural de San Andrés de

Antonio Carreira , de 39 años , y cufo pueblo de naturaleza se ignora.
Manuel López, de 52 años y natural de Arcos (Galicia).Dionisio González, de 87 años y natural de CeaTomás Martínez, de 63 años y natural de San Pedro de Cesantes.
Manuel de Santo de 50 años y ríStural de Labajanes.Angel Mendoza, de 67 años y natural de San Mamed de Puga.
José Benito Abreu, de 22 años y natural de Valladares.francisco Carreira, de 78 años y natural de Santa Ma- na de Pías.

nio Perp* Alvarez, de 37 anos.jy.Frajií,.lswi Antn.Juan Manuel de Barros, de 64 años y natural de San Martin de Teutor.Nicolás Freías, de 34 años y natural de Barcia de Mera.Mateo ü u rán , de 20 años y natural de Cobelo.Antonio González, de 29 años y natural de Vide.Jorge José, de 81 años y natural de Cádiz.Juan Manuel González, do 5i años y natural de San Mamed de Zamanor.José Rodríguez, de 63 años y natural de Atios.José Rendin de Campo, casado, de 82 años y natural de Santiago de Oliveira.Doña Juana María Rosa, de 80 años y natural de Mérida.Juan Rodríguez, de 55 años y natural de Monriscados. José Benito Meiriño, de 53 años y natural de Carba- llido.
Patricio Caldas, de 67 años y natural de Galicia.Juan Estévez, de 67 años y natural de Parada.Pedro Touta, de 64 años y natural de Piteiros.Santiago de Alem, de 50 años y natural de Santiago de Berbeu.Pedro José Rodríguez, de 77 años y natural de San Julián de Almaña.Casimiro Sesen , de 73 años y natural de Cabañas. Joaquin Canal, de 34 años y natural de Saji Adrián de Viestes.Y Narciso Outero, de 50 años y natural de Codera 

(provincia de Zamora).Han fallecido dejando bienes que pueden reclamar los herederos ante el Consulado general:Manuel Garrido, cuyo pueblo de naturaleza se ignora. La sucesión se reduce á la suma en metálico.de 2.420 reis.Juan de Mintes, de 57 años de edad y natural de Ce- deira. Dejó 1.800 reis.Juan Fernandez, de 32 años, y Manuel José Iglesias, de 48 años y naturales de Galicia, que solo déjaron alguna ropa que produjo en venta la cantidad de 2.800 reis para cada una de las testamentarías.Manuel Camiñas Moiños, de 57 años, casado y natural de Gaude. Dejó en metálico 9.540 reis, y la venta de su ropa produjo 1.500 reis.José María Pereira, soltero, de 31 años y natural de Veleigan (Galicia). Era dueño de un almacén de comestibles, y su herencia la componen varias casas, unas inscripciones por valor de un millón de reis, y algunos muebles y ropas.José María Villaverde, [soltero, de 24 años y natural 
de Santiago. El producto líquido de la venta de muebles y ropa ascendió á 16.080 reis.José Rodríguez, de 53 años y natural de Orego (Oren
se). Hay depositados 120 reis á disposición de sus herederos.Víctor Fernandez, soltero, de 60 años, cuya ropa produjo en venta la cantidad de 22.005 reis.Andrés Martínez Caderno, soltero, de 42 años y natural de Parada. Poseiá bienes en Galicia y en Lisboa; y habiendo dejado testamento, se encargó al albacea que avisase á los herederos ausentes que son mayores de edad.Juan Mollas, hijo de Francisco, soltero , nacido en Cataluña. Falleció á bordo de la corbeta Bartolomé Díaz, nombrando por su, heredero á Pedro Martínez con quien vivió en Lisboa. Dejó 30.480 reis en metálico, y el producto de la venta de su ropa ha ascendido á 3.500 reis.José María Leal, soltero y natural de Porriño. Hay depositados 4.100 reis de la venta de su ropa.José de Val, casado y natural de Menriscados. Servia 
en casa del Cónsul de Francia, y ha dejado 13.200 reis en 
dinero y alguna ropa.Y José Al vez, natural de Soria, cuya herencia importa 130.520 reis, y unas casas valuadas en 67.200 reis.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
Las personas que se expresan á continuación se presentarán , por sí ó por medio de apoderados , en este Mi nisterio á recoger documentos que les conciernen*Sr. D. Perfecto Valdés Argüelles.Sr. D. José Manuel Orúe.Sr. D. Marcelino Suarez Coronas.Sra. Doña Isabel Cepeda , viuda de D. Román López
S r a .  Doña Josefa Berriz y Román, viuda de D. Vi

cente Cambreleng.Sra. Doña Emilia Puertas, huérfana de D. Emilio.Sra. Doña Angela García Badén, viuda de D. Baltasar 
González.

Sra. Doña Luisa G r e g o r i4 e v ia  , v iu d a  de D. José 
Rodríguez. *Sra. Doña Catalina ü rcp , inicia de ü . Epifánio Navas.Sra. Doña Marcelina Mfes del Acebal, viuda de 
D. Pedro Cano.

RECTIFICACIONES
En la G aceta  dq ayer, ! decreto expedido por el Ministerio de la Gobernariért. 6.°, párrafo sexto, donde fiiee «y creación ó sepam de las estaciones,» debe

decir «creación ó supresión;» en el art. 19 , párrafo quinto, donde dice «ha de^eder á toda clase de su
bastas ,» léase «ha de preceéic.»

CONSEJO DE ESTADO.

R E A L  DECR E T O .
Doña I s a b e l  I I ,  por a de Dios y la Constitu

ción de la Monarquía epA&oi R e in a  de las Españas.
A todos los que las pBséhtt vieren y entendieren, 
y á quienes toca su obervafia y cumplimiento, sa
bed : que he venido endécrar lo siguiente:

«En el pleito que artael onsejo de Estado pende 
en primera y única inslaticiantre partes, de la una 
el Licenciado D. Francisco Dmero y Robledo, en 
nombre de Doña María de 1 Dolores Ruiz , vecina 
de Churriana, demandante en rebeldía; y de la 
otra mi Fiscal, representan) á la Administración 
general del Estado, d em in d a , sobre revocación ó 
subsistencia de la Real órdi de 12 de Noviembre 
de 1861, que negó á la intesada el dominio útil y 
redención del directo de M arjales de tierra proce
dentes del Colegio del Saomonte en la ciudad de 
Granada. '

Visto:
Vistos los antecedentes,de los cuales resulta:
Que por escritura de 2  de Marzo de 1792 Don 

Manuel Sierra y Doña juliana Mejías , vecinos de 
Churriana, recibieron en arrendamiento del Abad y 
Cabildo del Colegio del Saeromonte 301 marjales de 
tierra en término de h  ciudad de Granada por seis 
años y renta de 7.224 ŝ. anuales, en cuyo arriendo 
continuaron hasta 1821 que hicieron división entre 
sus hijos,' tomando D. Antonio Sierra , uno de ellos,
40 marjales, de los cuales cedió después 18 á su hijo 
José , y  conservó los otros 22, que pasaron á su falle
cimiento á su viuda Doña María de los Dolores Ruiz, 
la que ha venido disfrutándolos hasta el dia, y pa
gando por ellos la renta anual de 630 rs. y una ga
llina , la misma que pagó su difunto esposo:
solicitando la redención de los 22 marjales que habia 
estado labrando ella y su familia desde ántes- del año 
de 1800, según los documentos que acompañaba; y 
en 2 de Mayo de 1856, reproduciendo su anterior 
instancia, pidió que se ordenase la suspensión de la 
subasta que de la finca estaba anunciada:

Que instruido el oportuno expediente, se remitió 
á la Dirección general del ramo; por la que se pasó 

informe de la Asesoría; y evacuado por esta en 
sentido negativo, se dió cuenta eji Junta su j& itr de 
Ventas, acordándose desestimar la solicitud d§ la re
currente; y

Que reclamando de este acuerdo la interesada 
para ante el Ministerio de Hacienda, se dictó la Real 
órden de 12 de Noviembre de 1861 , por la que se 
desestimó la solicitud de Doña María ae los Dolores 
Ruiz en razón á que los 22 marjales formaban parte 
de los 301 que corrían bajo una misma escritura 
otorgada en 1792 y un solo arrendamiento, excedien
do este en su origen de los 1.100 rs. marcados por la 
l e y :Vista la demanda que contra la expresada Real 
órden presentó en 18 de Enero de 1862 ante el Con
sejó de Estado el Licenciado D. Francisco Romero y 
Robledo, á nombre de la interesada, reservándose 
el derecho de formalizarla luego que se le pusiese de 
manifiesto el expediente gubernativo:

Visto el auto de la Sección de lo Contencioso de 5 
de Setiembre siguiente, oportunamente notificado, 
mandando hiciese constar debidamente el Licenciado 
Romero su representación:

Visto el auto dictado por la misma Sección en 23 
de Junio de 1863, por el cual se ordenó que por me
dio dé despacho cometido al Juez de primera ins
tancia del partido se hiciese saber á la interesada 
que, si en el término de dos meses no subsanaba el 
defecto de representación de su Abogado, ó no apode
raba á otro que la representase en forma en estos au
tos acusada que le fuese la rebeldía, se consultaría * 
la absolución de la demanda:Vistas las diligencias practicadas á consecuencia 
de este auto, y dé las cuales resulta que por haber 
fallecido Doña María de los Dolores Ruiz se hizo sa
ber á sus herederos lo dispuesto en dicha provi
dencia :

Visto el escrito de mi Fiscal de 26 de Octubre 
siguiente acusándoles la rebeldía por no haber for
malizado el recurso, y el auto de la Sección en que 
la hubo por acusada:Visto el art. 101 del reglamento de lo contencio
so de 30 de Diciembre de 1846, que d ice : « No com
pareciendo un litigante en virtud del emplazamiento, 
ó no contestando la demanda, el proceso será sen
tenciado en rebeldía si la acusase su adversario:» 

Visto el art. 103 del expresado reglamento, según 
el que, si el contumaz fuere el actor, el demandado 
será absuelto de la demanda:

Gonsiderando que los herederos de Doña María de 
los Dolores Ruiz no han comparecido en estos autos á 
pesar de haber trascurrido con exceso el término se 
ñalado para subsanar la falta de representación ó de 
poder bastante del Letrado que firmó la demanda, ó 
en su defecto apoderar á otro que los representase en 
forma en este pleito, y que mi Fiscal les ha acusado y 
se ha habido por acusada la rebeldía;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á 
que asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presi
dente; D. Joaquin José Casaus, D. José Caveda, Don 
Antonio Escudero, D. Manuel García Gallardo, el 
Conde de Torre-Marin, D. José de Villar y Salcedo, 
D. Antero de Echarri y D. José de Sierra y Cár
denas ,Vengo en absolver á la Administración general 
fiel Estado del recurso entablado á nombre de Doña 
María de los Dolores Ruiz contra la Real órden de 12 
de Noviembre de 1861, por la que se le privó del do
minio útil y redención del directo de 22 marjales de 
tierra procedentes del Colegio del Sacromonte de la 
'ciudad de Granada.

Dado en Palacio á dos de Enero de mil ochoctonips 
sesenta y cuatro.=Está rubricado de la Real mano, j -  
El Presidente del Consejo de Ministros, Marques ae 
Miraflores.» « • , * noolPublicacion.=Leido y publicado el anterior Rgal
decreto por mí el Secretario general del Conseje de Estado, hallándose celebrando audiencia publica la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y  aptos á que se refiere; 
que se una á los mismos; se notifique en forma á <las 
partes, y  se inserte en la G a c e t a .Madrid 9 de Enero de 4864.=Pedro de Madrazo.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 5 de Marzo de 186 i, en los autos pendientes ante Nos por recorso de casación, seguidos en él Juzgado de primera instancia de la villa de Fieueras y en la Sala tercera de lá Real Audiencia de Barcelona por D. Bartolomé Coderch con su hermano t)onJosé Coderch sobre entrega de bienes: ■
Resultando que con motivo del matrimonio de José Coderch con María Almar se otorgó escritura de Capitulaciones en 20 de Marzo de 1831 , en la que los padres de aquel, Juan Coderch y María Castelló, h 'e 'e ro n a s u  hijo heredamiento universal para después de la muerte de aquellos, obligándose á mantenerle con su familia, y reservándose la facultad de vender, empeñar y rontraer 

otras oblisaciones, de modo que su hijo debería contentarse con lo s  bienes que dejasen a su muerte , y la de 
dotar á los demás hijos é hijas según su conoranmento habida razón y consideración a la posibilidad délos.
Viipnps * ^Resultando que D. Juan Coderch y su esposa Dona 
María Castelló vendieron por escritura de 18 de Jumo de 1860 á su hijo D. Bartolomé , en precio de 8 00J) 1 - bras catalanas , de las que confesaron tener recibidas la mftad recibiendo en el acto las restantes, una casa grande con sus dependencias, muebles, instrumentos de 
labor, efectos y animales que en ella se encontraban, otros dos edificios y  tres fincas rusticas, propio todo de
D°^esu ltanfo  Sque°en 26 de Octubre de 1860 entabló 
demanda D. Bartolomé Coderch reclamando de su h e r mano D. José la entrega de dichos bienes y efectos que habian sido vendidos al demandante y que estaba administrando , con los frutos percibidos y podidos percibir: Resultando que D. José Coderch impugno la demanda alegando que la venta era nula por comprender un fundo do tal, cuya enajenación estaba prohibida por las
leyes , siendo también consecuencia de un contrato simulado, que solo habia tenido por causa dejar sin efecto el heredamiento otorgado á su favor, y donar a D. Bartolomé la mayor parte del patrimonio materno a pesar de estar satisfecho de sus derechos de legitima y fhyar al 
h r niríucf y ú r  i ar edroi i/sm iorvte e!fYúeraht?TüS vendedores , y en especial la Doña María , victima de las intrigas, y por la de resultar engañada y gravada en su matrimonio sin necesidad ni utilidad; y que por último, haciendo más de un año que poseía pro alimentis las fincas vendidas, y no habiendo consentido ni reconocido la venta, no podía derivarse de esta acción contra él': Resultando que practicada prueba por las partes, dic tó sentencia el Juez de primera instancia , que confirmó la Sala tercera de la Real Audiencia de Barcelona en 23 de Enero de 1852, declarando válido el contrato de venta hecho á favor del demandante, y maridando que le fueran entregados losbienesque lo,constituían, con abono de frutos producidos desde la interposición de la demanda, deducidos los gastos causados para su obtención:Resultando que D. José Coderch interpuso recurso de casación citando como infringida la constitución única del título de promesa de dote y donación por matrimonio, que declara nulo é irrito todo cuanto se haga éjti perjuicio, menoscabo y derogación de los heredamientos que por aquella causa hacen los padres en favor de loá hijos; las leyes 1.*, 2.a y 4.a, Código Plus valere quod agitur, puesto que siendo simulado el contrato de venta no había podido producir efecto alguno; la ley 21 /Código De transactionibus; las leyes del Digesto 55 , Pe eontrqhenda esuptione, y 54 De obligationibus et actionibus; y por último , las leyes que prohíben terminantemente al marido la enajenación del fundo dotal, aun con consentimiento de la m u jer, siendo aplicable al caso la ley ún ica, párrafo 15, Código De rei uxorice actione, y el principio del título Quibus alienare licet vel non de las Instituciones de 
Justiniano:Vistos , siendo Ponente el Ministro D. Ventura de Coi
sa y Pando:Considerando que en las capitulaciones otorgadas para el matrimonio de D.'José Coderch y Doña María Almar, al mismo tiempo que se estableció en favor de aquel el heredamiento universal para después de la muerte de sus padres D. Juan Coderch y Doña María Gasteíló, &e ordenó también que estos se reservaban la facultad de vend e r , empeñar y contraer obligaciones, de modo qué su hijo debería contentarse con los bienes que dejasen á su muerte:Considerando que en virtud de este pacto, no prohibido , los padres del recurrente, al otorgar la escritura de venta de 18 de Junio de 1860, no hicieron más que 
usar de las facultades que expresa y terminantemeníé se reservaron en la de capitulaciones de 20 de Marzo dq 
1831 , y por lo tanto que no tienen aplicación en esíe pleito las leyes y constitución que á este propósito se citan en el recurso:Considerando que aun en la hipótesis de que la venta otorgada por Doña María Castelló , con licencia é intervención de su marido D. Juan Coderch , pudiera impugnarse por el motivo de ser dótales las fincas vendidas, es evidente que esta acción no competiría más que á la m ujer misma ó á sus sucesores y habientes derechos, y de ningún modo al recurrente, y por lo mismo que no pue
den invocarse Oportunamente la ley De rei uxorice actio- n e , y el principio Quibus alienare licet vel non de las Instituciones de Justiniano;

F aliamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar al recurso de casación interpuesto por D. José Coderch, á quien condenamos en las costas y á la pérdida de la cantidad depositada, que se distribuirá con arreglo á la ley ; devolviéndose los autos á la Real Audiencia de Barcelona con la certificacioh correspondiente.Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c eta  é insertará en la Colección legislativa, pasándose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.«= Ramón López Vázquez. =» Gabriel Ceruelo de Velasco. «= Pablo Jiménez de Palacio.=Lau- reano Rojo de Norzagaray.== Ventura de Coisa y Pando.=  Tomás Huet.=José María Cáceres.

Publicación.=» Leída y publicada fué la anterior sentencia por el limo. Sr. D. Ventura de Coisa y Pando, Ministro de la Sala primera del Supremo Tribunal de Justicia, celebrando audiencia pública la misma Sala en el dia de hoy, de que yo el Escribano de Cámara certi
fico.Madrid 5 de Marzo de 1864.*=Juan de Dios Rubio.

En la villa y corte de Madrid, á 5 de Marzo de 1864, 
en los autos que en el Juzgado de primera instancia del distrito de San Antonio dé Cádiz y en la Sala segimda de la Audiencia de Sevilla ha seguido Doña Angela porrell, Condesa de Casa-Brunet, con su esposo D. Nicolás de la Cruz Brunet, Conde del mismo título, sobre alimentos, 
pendientes ante Nos en virtud de apelación que aquella interpuso de la providencia que en 30 de Setiembre últi

mo dictó la referida Sala denegando Ja admisión, del re curso de casación entablado por la misma :Resultando que pendiente la demanda de# divorcio 
aue Doña Angela propuso, acudió al Juzgado de primera instancia p re n d o  que se la señalasen alimentos provisionales v  en virtud de lá. información que presto seasignaron 33.800 rs. mensuales para efia y los cinco hijos
que tenia en su compañía: .Resultando que interpuesta apelación por el marido la Sala segupda de la Audiencia en ád * M ayo d e1 8 6 3  confirmó la. sentencia apelaba, entendiéndose de 20.000 reales la cantidad que por mesadas anticipadas había de
entregar á su esposa: . . . . .  iResultando que devueltos los autos al inferior con a oportuna certificación, se mandó guardar y cumplir lo resuelto por la Audiencia, y  que s* hiciera saber a tas partes su contenido; lo que se verificó en el día 23 de
d'ClResutoin^<fque en U  del mismo presentó el Conde un 
escrito, que tiene la fecha del 4 5, en el que refino quei su muier se hallaba rodeada de personas que se apoderaban de cuantas cantidades debian llegar a sus manos, precipitándola á hacer gastos excesivos y a  contraer deudas 
enormes; y para evitar los efectos de esta prodigalidad pidió que se le recibiera la información que ofrecía y  por sus méritos se mandase que fes caiiUdailes sinialadas 
para alimentos á su esposa se envegaran a unapersona idónea que el Juzgado nombraría para que cuidase de queno se distrajeran á otros f i n e s __Resultando que por auto del -8 se admitió la información con citación de la Condesa, la cual pidió que se, la tuviera por opuest^á la solicitud deducida por su esposo, ó si se creia necesaria más amplia discusión se la die a 
audiencia en la forma prescrita por la regla 3. del a i-tículo 1.208 de la ley de Enjuiciamiento civil:

Resultando que en el dia 30 el C o n d e  presento vanas cartas para justificar los hechos que tema alegados , p idiendo el reconocimiento de sus. firmas por las personas 
que las suscribían-, lo que asj se estimo , y para ello tue citado el Procurador de la Condesa, el cual se opuso tam
bién á la práctica de estas diligencias: .Resultando que comunicada ,esta oposición al nonue, y con vista de cuanto expuso, por auto de 6 de Jumo se denegaron las peticiones de su esposa, .dejando también sin efecto la citación de la mis.ma anteriormente acordaoa, y se mandó recibir la información y proceder al reco
nocimiento de las firmas: . QResultando que la Sala segunda de la Audienua e n »  
de Setiembre confirmó con las costas el auto del Juez, del que habia apelado la Condesa;,y que.esta interpuso recurso de casación fundado ep la infracción de l a s  tejes 
que citó, y en la causa 5.* del art 1.013 de la de Enjuiciamiento civil, porque se omitía el citarla para una dili
gencia de prueba quepodia producir su indefensión:Y resultando que por auto del 30 se denegó la admisión del recurso por no ser definitiva la sentencia contra 
la cual se interponía, y que h  Condesa apelo de este pro-
V6Í Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Félix Herrera de

Considerando que no es admisible el recurso de casación si no se interpone contra sentencia definitiva, la que aun cuando haya recaído sobre un artículo ponga término al juicio y ha<*a imposible su continuación, lo cual no se verifica en el auto que ha motivado el presen
te recurso:Y considerando que la Sala sentenciadora ha procedido con arreglo al art. 1,025 de la lev de Enjuiciamiento

i civil denegando su admisión;L Fallamos que debemos confirmar y  confien ionios con las costas el auto apelado de 33 de Setiembre último, y  mandamos (Ríe se devuelvan los presentes á la Audiencia de donde proceden en la forma que previene el art. 1.067 de la citada ley de Enjuiciamiento.Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G aceta  del Gobierno é insertará en la Colección legislativa, para lo cuál se pasen las oportunas copias certificadas, 
lo pronunciamos, mandamos y firinamos.=Rámon María de Arriola.=Félix Herrera de la Riva.*—Juan María Bíec.«* 
Eduardo Elío.Publicacion.«=Leida y publicada fué la precedente sen
tencia por el Excmo. é fliíló. Sr: Ü. Félix Herrera de la Riva, Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando audiencia pública en su Sala segunda el dia de hoy, de que certifico copio Escribano de Cámara. Madrid5 de Marzo de 1864.*=-Gregorio Camilo García.

SUSCRIPCION NACIONAL PARA ALIVIAR LAS DESGRACIAS CAUSADAS 
POR EL TERREMOTO PE  MANILA.

Continúa lalista  oficial comenzada á publicaren la G a c e ta .  de 16 de Agosto de 1863.
DEPOSITADO EN LA PROVINCIA 

DE CÁDIZ.
(ContinuaciónJ Rs. Cénte.

Rota. „ — —i
D. José Fernandez..............   8
D. Dionisio do la Hera. . . . . . . . . . .  7D. José Ferrera   6D. Juan Asensio....................  -• • • • •  6D. Miguel Nuñez  ....... . . . . . .  4D. PedroPonce.  ..........  7D. Pedro Lozano ..........   8D. Luis Izquierdo   7D. Francisco Melendez. . . . . . . . . . .  .7.D. Juan Diaz Serrano....................... 7D. Pedro Parra   ..........    ; 7D. Rafaél Dorado  ......... 3D. José Joaquin Basseti...... ...........   18D. Antonio P erez . .................... 6
Doña Juana Casalla................   9
Doña Ana Perez........................   • • • 4D. Francisco Ramos...........  8D. Valentín Monge.......................... 6D. Francisco Lora ..................   6D. José Guardia. . ..........   6D. Miguel Almagro   6
D. Juan García   ....... 6D. Andrés Medina ........  6D. Juan Alonso M ontero   6
D. Salvador García.......................•*• 9D. Salvador Herrera  ..........   . 5D. Francisco Savona.    ..........  • > 4D. Antonio Cafias   v  . . 7I El Iltre. Ayuntamiento de Medina,de los fondos de Propios.. . . . .  2.000
D. Antonio Perez Rendon. . . . . . . .  20D. Francisco dq P. Rosso................ 8D. Ramón Romero G arcía.. . . . . . .  8 .D. Francisco de P. Feña,. . ..............   8D. José García Montañez .  ............. . 8D. Manuel Ben&ez   10
D. José Moya García [ ........... 8D. Francisco tinoco    5
D. Manuel Candon Mesa. . . . . . . . .  8D. Cayetano Várela. ........... 8
D. Alonso Marpaolejo   8D*. Pedro Benitez     8
D. Pedro Macabas  ............... 8
EA Antonio Perez Noriege  4D. Venancio Villegas.. .............  8
D. Francisco P e |a  Jimene?  10D. Francisco S erano  Fariñas.. . . .  10
D. Francisco Sánchez García  *5D. José María Robles. . . . . . . . . . . .  40D. José de la Vega...........................  48D. Francisco de P. Amaya  1 *D. José Lozano  .................    9
D, José N avarra  ................• 9



Rs. cénts.

ü. Ildefonso Marín............................ . 9
D. Juan G arcía........................  4
D. Mariano Fajardo.................  10
D. Juan Nepomuceno Madero........ 38
D. José Marchante...................  $0
D. José Ruiz Benitez...............  33
D. Antonió Rubio....................  33
D. Juan Yargas..............., ..................  ¿
D. Antonio Tudena ’ [ [ 3
D. José Ballestero ! ! ! ! ! !  3
D. Antonio Marente ! ! ! ! * ! ! !  7
D. Antonio Amador ! ! . . . ! . ]  6
D. Francisco Bohorqués! ! ! ! ! ! ! ! !  6
D. Antonio Abad Reyes.........  6
D. Andrés Gabezas.................  6
D. Juan Reina..........................  6
D. José Ortegas......................... 6 -
D. Antonio Moreno.................  6
D. Juan Rivillas............................... . 5
D. Sebastian Castillo. .....................  5
D. Andrés Bohorqués  ...........  5
D. Pedro de la Cruz...............  5
D. Jerónimo García  . . .  5
D. Antonio Ortegas   ̂ 6
D. Lorenzo Navarro   . . .  6
D. Juan Carrera. .................    3
D. Francisco Muñoz Perez_____! !  ] .  6
D. José Delgado Alvarez........  8
D. Juan Moguel Macías..........  5
D. Salvador Hidalgo. .....................  9
D. Diego Macías ................................ 5

• D. Manuel Reina........................... . ,  8
D. José del Arco......... . . . ............ ..... #. 8
D. José Benitez.......................... 8
D. Antonio A m á y a . ' [ ] 8
D. Servando Caire.. . . . . . . . . .  * *. ’ ¿0
O. Buenaventura Sánchez.. . . ! .  £0 *
D. Luciano Gal vez.. . . .  ’. . . . . . . . . .  20;
Doña María Josefa San Miguel. , ' . . .  10
Doña María Trinidad ReiñaA . V. . .  1 0
Doña María Carmen MárZan. . . . . . 6
D. Sebastian García Sánchez.. . . . .  7
D. Cristóbal Perez M onte.. . . ; . . . .  40
D. Pedro Jiménez M ena.. . . . « . . .  . 10
D. Francisco Perez Noríega.;. ; . . .  20
D. Mariano Cuesta.. . . . . . ; . . . . . . ,  i o
D. Antonio Franco......................... 10
D. José Carrera Baizan . . 4 0  
D. Gabriel Sánchez... . . . . . . . . . . .  40
D. Antonio Herrera R om ero.. . . . .  40
D. Pedro Jiménez Bueno.. . . . . . . .  4 0
D. Antonio Sánchez Orcero..........  49
D. Manuel Sánchez Soiís.. . . . . . . .  4.9
Doña María Concepción Meñdózá. 4
IX José Fardo M auro;. . . ; . . . . ; . ;  4 o
D. Mariano Pardo Serna; . . . . . . . .  4 0
D. Fernando Pareja. . . . . . . . . . . . .  4 Ó
D. Juan Jiménez B ueno.. . . . . . . . .  8
Doña María Rosario Topete*.. . . . .  40
D. Francisco Montes á e Rea. . . . . .  40
Doña María Cármeii Yiltanuevá. . .  40
D. Manuel Marante Bolafíos. . . . . .  5
D. José Jiménez G arzón.. . . . . . .  I 40
D. José Beuro A m aya.. . . . . . . .  *. 49
Doña Josefa Butrón . * - 8
D. Juan de Jesús G a r c í a . * 40
D. Baltasar Hidalgo;. . . . . . . . . . .  20
D. José Nuñez Mendoza. . . . . . . . . .  40
D. Miguel S ilon is.. . . . . . . . . . . . . .  20
D. Emilio Ferrer   ..........  40
Doña Angela de la Serna . . . . . . . .  49
D. José Bello F lores.. . . . . . .  1 . 4 0
D. Manuel Moreno Sánchez.. . . . .  40
Doña Josefa Nuñez  ...............  8
D. Manuel Tinoco Benitez.. . . . . . .  40
D. Antonio Sánchez Rosano.. . . . .  5
D. Cayetano Mera................................   40
D. Nicolás Ayala................................   40
D. Joaquín Moguel   . . .  8
D. Manuel Ruiz Benitez. . . . . . . . . .  40
D. Miguel Cantora............................  49
D. José Mera B e n i t e z . . . . . . . . . . . .  8
El Ayuntamiento de Paterna de Ri

v e r a ...............................   460
D. Pablo Rojas  ........................  40
D . José Rojas.....................................   7
D. Francisco Carrasco. ..................... 4
D. Gervasio Montilla . . . . . . . . . . . .  ‘ 4
D. José del Barrio  ................. 3
D. José Marin......................................
D. Juan Ruiz T orre . ...................  44
Doña María Romero.................................  9

Los Barrios.
D. Francisco Palacios Oliva  420
D. José Sánchez Yalverde......................  80
D. Antonio G. Rosales.............  40
D. Rafael Adame ............   5
D. Manuel Abasólo..................  40
D. José Resta.............................. 5
Los acólitos..............................................   6
D. José Gómez Delgado.......... 400
D. Francisco García Suarez........... 30
D. Antonio Palacios O liva.....  20
D. Cristóbal Salazar...............   20
D. Ramón Diaz de Bustamante.. . .  20
D. Andrés Suarez......................  20
Doña Juana Yega..............................      20
I). Manuel Gómez P ecino.. . . . . . . .  49
IX Manuel Montero. . . . . . . . . . . . . .  49
D. Francisco de P. Osuna..... 49
Doña Ana Calderón. ...........................  40
IX Enrique García..   ..............   40
D. José García y  García. ...............  40
D. JoséP itarch ........... . . « . . . í . 7
El Ayuntamiento} Clero y  vecinos

de Yillaíuenga. ........................  34
El Bosque.

D. Antonio Jiménez P erez.. . 40
D. Salvador Leiton Calero.....  40
D. Francisco Moscoso Buzón.. . . . .  4
D. Francesco Oliva Benitez. . . . . . .  40
D. Francisco Castellano Atienza.. .  3
D. Fernando Castaño.. . ............... .. 4
D. Antonio de la Rosa . . . . .  9
D. José Mariscal. . . . . . . . . . . . . . . .  3
D. Fernando José Barca   60
D. Rafael Corrales Delgado/; . ___  4
D. Antonio Gallardo Carrero  40
D. Juan Olmedo González ____. . .  2
D. José Matías Escobar..................... 40
D. Antonio Yillalva...........................  2
D. José Rodríguez Vázquez   20
D. Salvador Rodriguez.....................  40
D. Diego Corrales  .................  2
D. Juan Lecton..................... ............  4
D. Juan Román.............................   2
D. Francisco Infante..   .........  8
D. José Jiménez Fernandez  4
D. Cristóbal Yazquez.......................  40
D. Joaquín de Pifia  ...............  4
D. Antonio Jiménez R ea l.. . . . . . . .  40
El Iltre^ Ayuntamiento de Ceuta... 500
D. Antonio González Buscató  25
I). Antonio Noirs H ierro.. . . . . . . .  47 1
D. Manuel Rementería y González. 4 4
D. Man uel Crivell Cañas, ...............  6 •
D. José Buscató González................. 47
D. Juan Castillo ..................   27
D. Antonio Tamayo.......................... 27
D. José Yelez Herrera.......................  8
D. Luciano González.......................... 6
D. Juan O berly.................................. 2
D. José Moreno Arrabal.......  5
D. Andrés Alvarez   8
D. Antonio González Perez..... 8
D. Manuel Osorio   • 8
D. José Blanco....................................  8
D. Antonio Balongo...........................  8
D. Ramón Miñana.............. . . . . . .  ¿
D. Antonio Domínguez.. . . . . . . . .  «
D. Dionisio Rodriguez Capilla.. . .  6
D. José Camuñez   . 8
D. Manuel Diego Baena................. .. 42
D. Juan Herrera............................................... 8
Doña María Paulina Uriarte.. .*.•  3
D. Giñés López».......................  3
D. Andrés Lienza..................... 3
Doña Francisca Perez............. 4
D. Ramón Márquez  ..............   40
Doña María Africa Durán..  .........  3
Doña Africa Gordillo..................... 3
Doña Josefa Diaz....................... 7
Doña Josefa Marcelo................  4
Doña Josefa Mendez    i . . .  3
Doña María Dolores Pacheco.. . . .  3
Doña Josefa Cruvell.. . . . . . . . . . . .  3
D. Antonio González Franqueza.. .  42
D. Manuel Sánchez Salas........ 42
Doña María Gil a .......................... 8
Doña Francisca Sánchez........ 8
D. Emilio Sugasti  ...............  3
D. Samuel Gamez................    3
D. Juan Antonio González   6
D, José Camacho ........................   40

Rs. cénts.

D. Agustín Filloy ...............  7
D. Rafael Cantero.............................. 7
D. José Cándara...............................  7
D. Juan Traverso ............... 7
D. fícen te  Díaz..............    7
D.José O tero.  ..............  7
D. José Salvador Solano.. . . . . . . .  7
D. José Trujiíío  ................    7
D. José Albalá. ...................  6
D. José Larrubia .................  6
D. Cipriano M e r in o ... .* ...............  6
D. Francisco González Sánchez. . .  6
D. Bonifacio Ramos Ballesteros.. .  6
D. José Ruiz Victorio.......................  22
D. Carlos José Córdoba..................  22
D. Fernando Sánchez*Rivera.. . . .  22
D. José Manuel Lorenzo. ......... 22
D. José Muñoz Jiménez . . . . . . . . . .  22
D. Cristóbal Fernandez Hidalgo. . .  22
D. Diego Palacios Durán................. 22
D. Andrés Gamez Herrera  22
D. Alejandro de la Herrán  400
D. Andrés de Mesa y Morales  400
D. Domingo Raggio.....................   400
D. A^bnio^Híigáét   80
D. Wáftcisén Péáf ̂ . . . . . . .  .-.v .. . .  -40
D. Atelmo"GutifePrez.. .  v    38
D. Jufen Raggio.. .  . . . . . . . . . . . . .  38
D. Aridrés Mátres. . . . . . . . . . . . .  . 38
D. Jacóbo GónzaléZ. . . . . . . . . . . . .  29
D. Érábcisco Brandis. . . .  ? . . . . . . .  25
Doña Josefa Rochina........................  20
D. Antonia Lara Mendoza  • 20
D. Andrés Perrin  .......................... 20
D. Samuel Barusel  .................  20
D. Anterb Castaños............................ 20
D. Antonio Ruiz................................ 20
Doña Juana Morales ......................  4 9
D. Francisco Mollar ...................  A 49
Doña Ana Cano.. . . . . . . . . . ___  19
Doña Africa Carbonéll y  Ramos. .  4 9
D. Rámon de T o r r e s   49
Uno que ho quiere dar su nombre. 4 9
D. Antonio Caloaño.. . . . . . . . . . . .  49
Doña María Baiton. . . . . . .  .........  49
D. Fernando V iy a r   ......... 49
D. Manuel Velazquez  ...................  49
D. Antonio Arrabal...........................  4 9
D. Miguel González Ibañez. . . . . .  49
D. Antonio Crivell Muñoz...............  4 9
D. Antonio Llador  ................   46
D. Francisco Jiménez.......................  45
D. Abraham Benggia  ...........  42
0. Isac.Guirady. . . . . . . . . . . . . . . . .  \ %
D. Juda Barchilón        ..........  42
Doña Aurora Fernandez.  ............. 42
Üna señora .  ...........   42
D. Ramón Gómez  ..............   40
D. Samuel Nahon  . . . . . . .  40
D. José pal   ............    40
D. Juan Mérida .....................  4 o
D. Blas C ano.  ......       40
D. Antonio Cano O liva... . . . . . . . .  40
D. Joaquín Rosillo. ...................  40
Doña Elena Aguilar.........................  40
Sra. de Baquerisa.................   40
D. José Bengúigui ..........................   40
D. Gregorio Rodriguez.....................  40
D. José NoguerqL.............................  40
Sra. de C rivell.  .............................  40
D. AntonioMendez y Marlinez.. . 40
Doña Asunción de : Menacíios. . . .  ¡0
D. Jua 11 Mata mala.   ..........  40
D. Francisco Solapo  ........    40
D. Ramón Cal y i lio   ............   40
D. Manuel Guillen   .......................  40
D. Simeón Benchan.........................  9
D. José Arias*....................................  8
D. José Guillen.................................. 8
D. Samuel Lasene   ....................    8
Doña Feliciana Ibañez de Rodrí

guez................     3
D. Vicente Crespo...............    8
D. Juan Bautista P och . ...............  8
D. Juan Antonio González  8
D. Joaquín Rodriguez......................   8
D. Andrés Meló  ' 8
D. Francisco Gutiérrez . *............    8
D. Jacob Hadida.. ...................  8
Doña Dolores Reyes de Leal  6
D. Francisco Ban ...................  6
Doña Africa Almlñán.......................  6
D. Jteh’ tíoi^óXám pos   4
D. Benito Rodriguez..........................'. 4
D. José Martínez...............................  4
D. José Antonio López.....................  4
D. Francisco Raga. ........................  4
D. Juan G u íllen .... . .  ...................  4
D. Antonio Fortea.. .......................  4
D. Bartolomé Guzman.....................  4
D. Eduardo Salgado.........................  4
D. Ginés López.................   4
D. Juan H ubert,................................  4
D. Juan Ferrer.................................... 4
D. Pedro Jiménez..............................  4
D. Francisco Roja.............................. 4
D. Francisco León....................   4
Doña María Josefa Moreno  4
D. Antonio Noguerol. ................    4
D. Juan González Chinestra  4
D. Manuel Martínez.......................... 4
D. Francisco Morales.......................  4
D. José Balongo  .............................. 4
D. Juan M oreno................................ 4
ti. Julián Ferrer..................   4
Doña Margarita Durán.....................  4
D. José Torres................   4
D. Juan de Dios Gómez................    4
D. Manuel Lázaro.  .......................  . 3
D. Antonio Escuder...............    2
D. José Pein  ................. 2
D. Domingo Aguilar.........................  2
D. Antonio Bernal.............................  2
D. José Moseti.................................... 2
D. Luis Jurado  .......................  2
Doña María de Castro.. .  ............... 2
D. Manuel Castañeda  ............. 2
D. Mateo Arjona .............................  • 2
Doña Africa Serón  ........... 2
D. Francisco González M erino.. . .  2
Doña Ramona Rodriguez.................  2
Dóna María López ................. 2
D. José García ............      2
Por la entrega que han hecho va

rios sujetos sin dar sus nombres
en fracciones de real...................  21

D. Joaquín Palacios................  42
D. Cayetano González Nóvelles. . .  20
D. Ramón Barceló.............................  40
D. Vicente Cabello............................ 4
D. Rafaél Perez.................................. 19
D. Manuel Alarcon.........................   10
Sra. viuda de Mesa......................   19
D. Pedro Piqueras .................  4
D. Francisco Febre ...............  3
D. Joaquín Chapela ...................  10
D. Juan Gay........................................ 6
D. José María Aimela.......................  20
D. Antonio Mas..................................  10
D. Rafaél Blanco ...................  4
D. Francisco Conde..........................  10
D. Andrés R odriguez...................... 4
D. Salvador Delicado.......................  8
D. Juan Mayavo   v  . . . .  2
D. Andrés Corsino...........................  10
D. Ramón Gómez.............................. 10
D. Enrique Gómez............................ 2
D. N. R ................................................. 20
D. Cristóbal Sánchez Muñoz  10
D. Aurelio Yanguas........................    20
D. Francisco Camacho y O rtiz.. . .  4

J     7.280
Suscrito anteriormente. •, * * • ..  4.952.929,91

Suma. ~~. . . . .  4.960.209.9?

Dirección general 
de Contabilidad de la Hacienda pública.

Número 105.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.—  VENTAS POSTERIORES AL 

2 DE OCTUBRE DE 1858.
Cárpeta-extracto de las relaciones examinadas y aprobadas 

por esta Dirección general , demostrativas déí importe de 
las dos terceras partes liquidas de los ingresos realizados 
por ventas ejecutadas desde el 2 de Octubre de 1858 en. 
adelante de bienes de las corporaciones que se expresan, 
las cuales se remiten á la de la Deuda pública para que 
emita á su favor inscripciones intrasferibles con renta del

3 por  100, á tenor de bto en el art. 8.° de la ley ! 
de 1 .* de Abril de 1859.

Número
de N Importe de las

órden. Corpoi relaciones,

PRC
MES DE ENi 860.

Log:
4 49 2o Ayuntam ientoiro  5.644,37

Sei
14927 Ayuntam ientojrija. . . .  4.648,81

MES DB. I
fíu

14928 A yuntam iento^am pcl.. 262,88 I

Log I
1 4929 Ayuntamiento a ro   12.653,96 I

mes deo.

14930 Avuntamient ¿b r íia   1.996,67 ]
14931 Idem de la r^ d a .  1.359,87

MESaiL.
Lk

14932 Avuntamientvifaro  2.334,4 9
Sv

14933 AyuntamienU la Puebla •
junto áC ori,..................  4.706,2o

mes no.
Log

18934 Ay unta miento avar r e te .. 38,50

Se i
4 4935 A y untamiento Isuna  4 4.663,50

mes dho.
6’ác,

1 4936 Ayuntamiento la rcia z .. .  •
4 4937 Idem de Trujil.hr su sesmo. 16.4 83,43
44938 Idem de Z o r ita ....................  248,68

Sevy
14939 Ayuntamiento Las Cabe

zas..............................   976,23
14940 Idem de Osuna......................
14941 Idem de Utrera......................  970,63

Balea
14942 Ayuntamiento dallensa. . . .  533,34

mes mjJ>.
Cce% s

4 4943 Ayuntamientde e e h u ch e .. 42.078,74

Hsea.
4 4944 Ayuntamientde Jinudévar. '
4 4945 Idem de Castiabaf................... 148,32
44946 Idem de Casjon de Mone

a ros       4.311,62
4 4947 Idem de Linó,  27,04
4 4948 Idem de Moniesa  ..........
14949 Idem de Nava............................  ^b6>67 |

Stlfa.
44950 Ayuntamientoe Sevilla   8.011,87

MES DEQOSTO.
Cáces.

14051 Ayuntam ientos Granja . . . .  42.288,40

Guüdaijara.
14952 Ayuntamiento eJadraqu e...
14953 Idem de  .................................... 42,54

Logmo.
14954 Ayuntamiento de Zarra t o n . . .  . 43.099,51

Balems.
44955 Ayuntamiento ceP'3Üensa.. .  375,47

MES DE SETIEMBRE. I
Cáceres.

14956 Ayuntamiento de Abadía . . . .
44957 Idem de Aceituna,......................
4 4958 Idem de Aldeacentenera  i  o í í  I
14939 Idem de Aliseda..........  3.898,14
14960 Idem de Alberca . . . .  .............
1496! Idem de Barrada.........  3.167,27

14964 Idem de Cabanas........  4.125,67
14965 Idem de C áceres. .................. 9.680,78
14966 Idem de Cachorrilla.................... 38,56
44967 Idem de Calzadilla de C or ia .. 2.931,14
14968 Idem de Casas de D. G ó m e z .. 205,34
4 4969 Idem de Casillas de C or ia .. . ,  12.556,40
4 4970 Idem de C o lla d o .  ..................... 2.117,50
14971 Idem de C cclavin................    12.300
14972 Idem de Descargamaría............ 663,16
14973 Idem de E scurial........  13.882,14
4 4974 Idem de G a rv ín ......... 2.093,69
14975 Idem de Garganta......  493,33
4 4976 Idem de Garganta la O lla. . . .  4 0.780
14977 Idem de Gargüera......................  3.593,34
14978 Idem de Guijo de Coria  , 11.544,76
44979 Idem de Granadilla......  462
14980 Idem de Millanes d éla  M ata.. 5.646,67
4 4981 Idem de M ontehermoso. . . * . . .  5.397,33
14982 Idem de Navaluioral de la

Mata...........................  34.824,54
4 4983 Idem de Oliva de Plasencia

(La) ...........................................  7.700
4 4984 Idem de Palom ero........  4.936
44985 Idem de Pedroso.......................... 45.554,52
4 4986 Idem de Pescueza.........................  3.696,49
44987 Idem de Portaje............................ 2.023^08
4 4988 Idem de R iolobos.  ....................  6.847,58
14989 Idem de R obledillode la Vera. 3.312,03
14990 Idem de Santiago de Carbajo. 3.530,66
44991 Idem de Sesmo de Plasencia. .* 6.161,03
14992 Idem de Sierrafuentes. . . . . . .  786,12
4 4993 Idem de Torrecilla de la Tiesa. 822,67
44994 Idem de T ru jillo ...........................  42.464,02
14995 Idem de Villa del R e y   4.444,76
14996 Idem de Ibahernando................  8.239,04
4 4997 Idem de Zarza de Montanchez. 29.265,65

Guadalajara.
14998 Ayuntamiento de Atienza------ 4.077 .
13999 Idem de Alcolea del P in a r .. .  *4.387,74
15000 Idem de A rbancon .......................  504,34
15001 Idem de A rchilla  302,76 1
45002 Idem de A locen   870,77 1
4 5003 Idem de Bujálaro    128,06 |
15004 Idem de Cañamares..................... 427,83
15005 Idem de Copernal  ..............  844,81
15006 Idem de Checa *............ 561,09
45007 Idem de F ontanar.,...................  729,26
15008 Idem de Fuenteiviejo................... 96,06
4 5009 Idem de Gualda............................  2.213,34
15010 Idem de Irueste.............................  906,67

Sevilla. I
15041 Ayuntamiento de Constantina. 2.269,34

MES DE OCTUBRE. I
Huesca. I

15012 Ayuntamiento de Alm udévar. 4 4.664
MES DE NOVIEMBRE.

Huesca. I
15043 Ayuntamiento de Alm udévar. 2.846,32 I

Baleares. I
45014 Ayuntamiento de A lgayela .. .  2.184 I
45015 Idem de Puigpuñent............................ 106,60
15016 Idem de Porreras..................................  631,92 |
45017 Idem de Ib iz a . .....................................  179,67 I

MES DE DICIEMBRE. 1
Huesca. I

45018 Ayuntam iento de MontmeSa. 2.210
Logroño. - I

4 50-19 Ayuntamiento de Manjarrés. .  97,07
15020 Idem de Nájera.....................................  2.180,36

MES DE FEBRERO DE 4861.
Logroño.

15021 Ayuntamiento de Nájera  3.782,89
4 5022 Idem de Tobía  .............. 4.024

MES DE JULIO. I
Badajoz.

45023 Ayuntamiento de Rivera del
Fresno....................    1.804,75

45024 Idem de Solana............................  746,67
15025 Idem de Segovia .............. 5.393,60
45026 Idem de Torre de Miguel Ses

m e r o . . ......................... .............  4-4 36
MES DE AGOSTO.

Badajoz.
15027 Ayuntamiento de A lb u era ..«, 1,663,34

NÚ£ eF° Importe de las
órden. Corporaciones. relaciones.

15028 Idem de A rroyo de San Ser- . <
v a n ..........................................  qoq a a

15029 Idem de Bodonal......................... ,
| 15030 Idem de Casas de Reina. . . . .  «4 q /q  qt

15031 Idem de C arbayuela.. . .  ^
45032 Idem de La M orera....................  nVa/n >70
15033 Idem de M adrid........................... H

16034 Idem de M ontijo ...........   qoa
i 45035 Idem de M ontem olin • • • • * r , ’r ¡
I 15036 Idem de Medina de las Torres. 7f4.2b4,üi
I 15037 Idem de Malpartida la Serena. 6 .bzu,^»

15038 Idem de Puebla de A lc o c e r .. .  ° . l 49,t>t>
4 5039 Idem de Segovia .......... .*--------- . «
i 5040 Idem de Trasierra.......................  *
4 5044 Idem de Talarrubias..................   *.5bü
15012 Idem de Yillanueva del Fresno. 9J .i2 i,ao
15043 Idem de Valencia de las Tor-

res ................... ............................
Logroño.

4 5044 Ayuntamiento de Zarra t o n . . .  29.509,33
MES DE SETIEMBRE.

Badajoz. .
i 5045 Avuntamíeato de Esparragosa , K „

'de Lares. . . ..............................
\ 5046 Idem de F e fia ...............................  aftfioa’n

, \ 5047 Idem de Madrid .................
i 15048 Idem de Rivera del F r e s n o .. .

15049 Idem de S egov ia .   .................  « 3  11 I
15050 Idem de San Pedro......................  11 0, 11
15051 Idem de Valencia de las T or-

res « . .• . . .• • • • • » » .............* 431,0 1
4 5052 Idem de Yalverde de Leganés. 14.000,04

MES DE OCTUBRE.

Badajoz.
15053 Ayuntamiento de A ce d e ra .... IH -o ’oT
15054 Idem de Azuaga .................  f  * ■>■*>**
15055 Idem de Alm endralejo..............  '
15056 Idem de Badajoz   J.i aa,»*
\5057 Idem de Bodónal .............. \ '¡m  qi
15058 Idem de Fuente del A r c o . . . .  31
15059 Idem de M adrid............................ 1 7 /
15060 Idem de O liven za .   ...........  > 1
I5(W>I' Idem d e  Oreltana la V ie ja .. . .  6 .b io (84
45062 Idem de Segovia............................  9>.810,t>y |
4 5063 Idem de Valencia de las T or- 4 904 01

45064 Idem de V illagarcía .... í    297,98
MaUrMrl 56 de Febrero de 1 8 6 4 .= ’Martinez.

ANUNCIOS OFICIALES, .
Dirección general de Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 4 4 del ac
tual esta Dirección general ha señalado el día 29 del pró
ximo mes de Abril, á las doce de su mañana, para la ad- 
iudicacion en pública subasta de las obras nuevas de la 
carretera de segundo órden de .Taranco 11 a Pastrana, en 
la parte comprendida en la provincia de^Cuenca, °uyo 
presupuesto total asciende á la suma de 2.581.292 rs. y 93
céntimos. . > . ,  . : ¡

La subastase celebrara en tos términos prevenidos l 
por la instrucción de 18 da Marzo de 1852, en esta corte 1 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el 1 
local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Cuenca I 
ante el Gobernador de la provincia ; hallándose en 
ambos puntos de maniliesto, para conocimiento del pu
blico , el presupuesto, condiciones y  planos cor res-

^ ^ s^ ro p o s ic io n e s  se presentarán en pliegos cerrados,
arreglándose exactamente ai adjunto modelo, y  la canti
dad que ha de consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta sera de 429.000 rs. 
en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la | 
Deuda pública ai tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa el día anterior al 
fijado para la subasta; debiendo acompañarse a cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo qu§ previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción; siéndola primera mejora por lo 
ménos de 2.000 rs., quedando las demas a voluntad de los 

1 licita dores siemore aue no bajen de 100 general
de Obras públicas , Tomás de Ibarrola.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publi

cado con fecha 29 de Febrero último, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de la carretera de segundo 
órden de Tarancon á Pastrana, en la parte comprendida 
en la provincia de Cuenca , se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
de .............

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Dirección general del Registro de la Propiedad.
Sección 3.a

Hallándose vacante el Registro de la Propiedad de Vi- 
llalla, de cuarta clase, con fianza de 6.000 rs ., en el ter
ritorio de la Audiencia de la Coruña, y  al objeto de pro
veer el qfism o, se hace saber á los que aspiren á él, por 
considerarse con las cualidades necesarias para obtenerlo, 
que dentro de los 30 dias siguientes á la publicación de 

I este anuncio presenten sus solicitudes documentadas á 
S. M. por conducto del Regente de dicha Audiencia.

Madrid 8 de Marzo de 4 864. =  El Director general, 
Laureano de Arrieta.

Junta de la Deuda pública.
DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION DE LA DIRECCION GENERAL DE 

LA DEUDA PUBLICA.— DEUDA DEL PERSONAL.

Relación de las liquidaciones del personal que han resulta• 
do corrientes y han sido aprobadas por la Junta de la 
Deuda pública, cuyos saldos se comprenderán en certifica
ción para la emisión de títulos tan pronto como se recla
men por los interesados y se bastanteen por el Ministe
rio fiscal los documentos de personalidad que se presenten 
por los mismos.

Número
délas Importe

liqúidacio- Nombre de los acreedores. créd.ito.
nes.

CLERO SECULAR.

Diócesis de Burgos.
48173 D. Mateo Melchor ............  6.679
48174 D. Santiago Martínez................. 9.838
48175 D. Miguel Martínez..................... 45.710
48198 D. Angel María Martínez  15.560
48216 D. Ciríaco Rebolleda..................  3.365
48222 D. Manuel Romero..................... 11.257
48224 D. Eugenio Ruiz Capillas  47.944

Valladolid.
49809 D. José Am perosa. ...................  2.651
49879 D. Victoriano Barrigón  40.559
49880 D. Manuel D iez ..........................  9.086
49M2 D. Faustino Diez.........................  3.375
49143 D. Bernardo Diez.......................  8.279
49813 D. Blas Descalzo..........................  24.957
49881 D. Román Espina.  ............... 6.507
49444 D. León Escudero.......................  3.485
4914 5 D. Marcelino Escudero    5.095'
49116 D. Santiago Fernandez  40.651
49417 D. Francisco Frutos...................  6.528
49814 D. Francisco Antonio Fernan

dez y Rodriguez...................  31.069
49815 D. Juan Fernandez de Pedro.. 11.802
49882 D. Narciso García Pelillo  41.170
49883 D. Pedro García Muñames... .  2.427
49884 D. Baldomero González  4.891
49885 D. Bernardo Gándara................ 8.072
49886 D. Miguel González...................  5.700
49887 D. Aquilino Gutiérrez.  5.156
49888 D. Ildefonso Gutler.   4.033
49889 D. Nicolás García. . . .  * .......... 3.757
49890 D. Pedro García Rodríguez... 4.672
49816 D. Antonio García......................  20.482
49891 D. Gaspar Hernando..................  41.237
49892 ti. Luis Hernández....................  42.974
49893 D. Francisco Jolé. ....................  9.327
49894 D. Félix López Baños................  49.786 .
49895 D. Ambrosio Lara. ..........

Número
de las . . Importe

liqúidacio- Nombre de los acreedores. crédito,
nes. *

49896 D. Isidoro López........................  ¡*.956
49897 D. Matías Ledesma.....................
49898 D. Benito Lafuenle.................
49899.......D. Fernando López.................. '  • -
49818 D. Damian Lúeas........................ i \ n
49100 D. Lorenzo Martin.......................
49101 D. Francisco Machín..................
49102 D. Pedro Monje     ...........
49103 D. Prudencio del Moral  ;
49104 D. Bonifacio Mata......................  qo - s
49105 D. Teodoro Matapajas...............
49106 D. Benigno Martin....................
49107 D Robustiano Marinero  ’
49108 D. Gabriel Muñiz.......................
49109 D. Ignacio O rois....................... d"íou

Búrgos.
48700 D. Santos Adán  ....................... ^.381
48701 D. Leandro García....................
48197 D. Antonio Martínez.................
47543 D. Santos SainzReinosa  .

Valladolid:
49078 D. Gregorio Alonso....................  2.553
49810 D. Ventura Alvarez....................
49811 D. Ped ro Calleja. . . . . . . . -----  1
49819 D. Manuel Llórente Criado.. .  8.95»
49820 D. José Milla Fernandez  14-81*
49S2I D. Santos Majada.........................
49822 D. Rafaél M oral.   ...................
49823 D. Rafaél Maestro --------  1
49824 D. Manuel Damian Melgar------
49110 D. Clemente Orejón .......... »  57 s
49111 D. Manuel Paez Jaramillo.. . .
49825 D. Agustín Perlines.. . . . . . . . .  . l
49826 D. Casiano Perez     ..............  jj.uei
49827 D. Marcos de Prado...................
49828 1 D. Santos Párez. .     • ■ • • •
49829 D. Miguel Pedrosa..  .«i. . . . . . .  8.1 a *
49830 D. Braulio Puerta ................. ..
49831 D. Vicente Perez.. ; ; . . . . . . . .  *•«*;»
49832 D. Francisco Perez.. . -----------
49833 D. León P iñ eíro .... . . . . . ----- / , , k*
49835 D. Lázaro Quíutanilla   . 4 -1 »
49836 D. Matías R ivera.    • ’
49837- D. Pedro Réinesi
49838 D. Gregorio Rodríguez... . . . .
49839 D. Santiago RódrigudZ..’ . . . . .  &-¿** ;

i 49846 * D. Bartolomé Rafeanak  15 »o i
' 49841 > D. Santos Rodríguez.. . . . . . .  7-OS» ■
49842 D. Vicente Rodriguez.. . . . . . .  "• ¡tí.
49863 D. Basilio R e c io .. ;............   i " - i* ’
49844 D. Pedro Sánchez.. . . . . . . . . .  ¿-'V*
49847 D. Pedro Salazar....
49850 D. Inocencio Santillana  S
49851 D. Manuel Luis Santana.. . . .  í'®ri

I 49852 D.Fratteiseo Salas. . . . . . . . . .
49853 D. Julián S o r ia .. , . . .  v.
49854 D. Aníonió Taboada . . . . . . . .  .
49 355 D. Francisco Trigueros.. . . . . .
49856 D. Sotertf Tejedor .  ̂ . 3-¡»«a
49857 D. Francisco del Villar.. . . . . .

I 49858 D. Manuel Viana. . . . . ................ *.83»
1 49859 D. Justo Villagarcía. . . . . . . . .  8.b í»

49860 D. José Zorita ...
49861 D. Angel Z u rro . ..............  15.800

Segovia. «
39541 D. Tomás G on zá lez ...  ' 7 -4i5

Sígüenza. '
44433 D. JuanVillanueva....................  24.510

Búrgos. . ^
48702 D. Manuel García A ldon   H l ?
48703 D. Manuel García Presa...........
48704 D. Julián G arcía.. . . . . . . . . . .  '
48705 D . A n a c l e t o H e r r e r o . • ! ?
48706 D. Francisco Hernández  :
48707 D. José Huidobro........................
48709 D. Mariano Lucio.  ...................  r
48710 D. Jeminiano Miguel................ -
48711 D. Mateo Miguel   *'•*“ * -
48712 D. Joaquin Muñoz. ............ ’
48713 D. Pedro Mazuela.. . . :  ...........  im ia»
48714 D. Francisco Mariscal. .............  »•«“*
48715 D. Gregorio Mier........................
48716 D. Fermin Montejo  ........  '-o**
48717 D. Santos María.. . . . .  --------   i ” - * "
48718 D. Félix Montejo  .................  , n í l ?
n o n a  u .  d ü i g e  m u n t u j r t .  . * ...................  í o . o ñ í
48720 D. Pedro Millan...........................  41.798
48721 D. Juan M ayoral.. . . . . . . . . . .  44.702
48722 D. Casimiro Martínez    3.819 ,
48723 D. Manuel Mateo Medel  12.972
48724 D. Estéban Madrigal.    42.198 )
48725 D. Toribio Medina 6.714
48726 D. Vicente Mañero   1 . 20.944
48727 D. Andrés Martin L a d rón .... 4 2.282
48728 D. Mariano Miguel.      8.046
48729 D. Casimiro Morguilla  4 4.556
48730 D. Juan Moradiilo.................... 11.817
48732 D. Jacinto M até ;.  ............ 43.147
48733 D. Modesto Monzano.................  4.446
48735 D. Manuel Maestre.  : 6.467
48736 D. Lino Martínez .................  1.100
48737 D. Ezequiel de Martin  43.413
48739 D. Eugenio Mata........................  9.612
43738 D. Buenaventura Martin  11.204
48740 D. Manuel Martin.. . . . . . . . .  . 5.445
48741 D. Victoriano Mardones  6*344
48742 D. Manuel Mazon.  ...................... 8.046
48743 D. José M azon.. . . . . . . . . . . . .  47.009
48745 D. Francisco Munguía Menor. 7.989
48744 D. Justo de la Monja..   43.898 1
48746 D. Antonio Martínez.................  8,504
48747 D. Pió Martin.. .     .....................    43.577
48748 D. Anastasio O yuelos.  . * 22.715
48749 D. Juan Puente. ..........................  7.728
48750 D. Ramón RodriguezCabanzon. 9.435
48708 D. Crisógono Yallejo.  .....................  41.450

Valladolid.
49834 D. Antonio Quintana............... *6.758
49845 D. Cayetano Sanz.......................  5.584
49846 D. Pablo Santos..  , . .  6.335

Astorga.
36914 D. Antonio Alvarez.. . . . . . . . .  9.344
48656 D. Isidoro Alvarez.;. . . . .  i ;  /  ¿ : 4.995
48657 D. Nicolás Francisco Alvarez. 46.643
48660 D. Eufrasio Calvo ........... 44.866
48661 D. Juan Liborio Carriba  9.851

Avila.
48690 D. Juan G o rd o ..  i . . . . .  4.275
48694 D. Anselmo Santa Paula Gó

mez de Lara.......................... 7.655
Gmdix.

49322 D. Mariano Cárceles.^ — . . .  . 22.348
49323 D. Eusebio José Castillo  22.348

Búrgos.
49135 D. Angel Buelba.  ..................   42.446
49136 D. Blas Barcenilla. .  . . . . . . .  8.016
49241 D. Francisco Bocos   14.998
49242 D. José Gires...............................  49.340
49243 D. Manuel C orcuera..  40.834
49936 D. Simón del Castillo.  .........  2.582
49245 D. Ventura López -------    8.439
49246 D. Manuel López San Vicente. 40.966
49247 D. Manuel Ledesma García. . .  40.177
49249 D. José Macho  ................ 4 4.845
49250 D. Ruperto Maté.  ......... .. 42.248
49254 D. Manuel Muñoz   5.454,
49253 D. Matea Mayor .............  43.299
49254 D. Estéban Martínez  ..............  3.096,
49255 D. Francisco Murillo   44.436
49257 D. Nicolás Merino....................... 22.762
49258 D. Joaquin Marin.  ................  44.492
49259 D. Martin de M arin.   ...........  22.944
49260 D. Miguel Martínez. .......... 4 4 J510
49137 D. Antonio Ortigúela................  6.699
49262 D. José Ordoñez ..............  6.304
49263 D. Manuel Ozalla. ............... 9.438
49264 D. Domingo Ozalla...................   8.992
49265 D. Ambrosio de la P e ñ a ... . . .  3.022
49266 D. Julián Perez Ucrecho.  8.846
48754 D. Cesáreo R odrigo.. . . . . . .  * 9.07,7
48752 D. Estéban Ruiz Rebollar.. . . .  9.799
48753 D. José María Rozas................... 42.564
48754 D. Domingo-Seco       * 40.040
49261 D. Patricio Miguel Santos..... 9.635
49267 D. Julián Soto.............................  44.244
49268 D. Manuel Sanz Perez  43.446
49269 D. José Saiz.  ............  8.408
49270 D. Mauro Simón Busto.. . . . . .  7.973
49938 D. Miguel Sandoval...................   43.108
48755 D. JuanVelasco.   ..........  7.241
43756 D. Lúeas Yillaverde.. . . . . . . .  40.309
49274 D. Aquilino Valdivieso. . . . . . .  907
49244 D. Manuel Ibeas. . 5.874
49272 D. Aniceto Zorrilla  .............  49.452



flamero
de las Import#

irtuidacio- Nombre de los acreedores. 
iq del eré hto.

" Ciudad-Rodrigo.
38904......D. Antonio A guiar.. .................. 489

Burgos.
¿94 38 D. Antonio Hoyos...................... 6.277

Ciudad-Rodrigo.
38905 D- Antonio Aransolo.. i  ..........  6.933
37209 D. Antonio Cirilo Moran  19.853
49297 D. Luis Antonio Jiménez.........  9.489
37210 Ó. Juan Miguel..............  6.602
¿9298 D. Pedro Marqués •.. 4.437
¿9299 D. Juan Obregon...........  3.398
493OO D. Rafaél Payrot...........  2.652
372 H D. Manuel Rodríguez.... 1.833
38916 D. Pedro Sánchez...................... 8.061,04
48780 D. Francisco Villason...............  3.456

Cartagena. .
42290 D. Ignacio María Bago.. . . . . .  7.378
42291 D. José Butigieg ' . . . , , . . . .  7.378
42292 D. Buenaventura M artin » ... .  ' 5.763
42434 D. Diego Soler y Marqués. . . .  14.545
49293 D. Manuel Sánchez..-............... 3.546

Guadix.
49324 D. León Antonio de Cañas... .  7.509
49325 D. Diego Contreras.......  36.505
49326 • D. Joaquin Candalija.. 33.876
49327 D. Torcuato Carvajal.. . . . . .  25.728
49328 D. Antonio Casas       14.418
49329 D. Rafaél Casas Miranda____  6.798
49330 D. José Castro................  . . . . .  5.356
49331 D. José Constantin.. ................  20.230
49332 D. José Castro. L. ¿ . . . . . . . .  4.425
49333 D. Antonio Cabrenzo.. . . . . . .  24.338
49334• D. José Duran .  ..............  4.650
49335 D. Pedro Fábrega . . . . . . . . .  19.249
49336 D. José Fernandez .‘ . . .  22.864
49337 D. Antonio Gallego . . . . . . . . ;  20.268
49338 IL Antonio González.. . . . . . . .  9.365
49339 p. Félix Games. 4  . 2.375
49340 D. Lúeas García Calderón___  622
49341 D. Juan García Jiménez...........  7.401
49342 D. Francisco Gavilán. . . . . . . .  1.528
49343 D. Antonio Gareía Rueda. ; . .  18.446
49344 D. Antonio García Calderón.. 17.095
49345 D. Mariano G uerrero . ...........  32.522
49346 D. Joaquin G óm ez...... 506
49347 D. Silvestre Gómez   857
49348 D. Francisco de Paula Gonza-

l é z . . . - . v . . - . 24.75*
49349 D. José Hernández M iranda... 3.750
49350 D. Luis H ervas.. .......................... 28.305
4935! D. Antonio Hidalgo.......  6.014
•49352 D. Vicente Hidalgo.    ____   18.435»
49353 D. Juan José Ibañez   12.961
49354 D. José Justicia .. . . . . . . . . . . .  54f
49355 D. José Lara y Pozo. 28.666
49356 D. José Laguna   1.870
49357 D. Ramón Loizaga y Uraga, , .  6.283

Madrid 19 de Febrero de 1864.==Angel F. de Here- 
dia.«V.° B.°=P. S. , C iudad...........

M aestranza de A rtillería  de Madrid.
Junta económica.

Habiendo sido aprobado por el Excmo. Sr. Director 
general del Cuerpo la venta en pública subasta de 21 
ruedas inútiles para el servicio del arm a, se anuncia al 
público que el acto tendrá lugar á los ocho dias de inser
to este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  , ó un dia des
pués si este fuese festivo, en el local ordinario de las se
siones , á las diez de su mañana , estando de manifiesto el 
pliego de condiciones y las ruedas en la citada Maestran
za , de ocho á dos de la tarde, los dias no feriados.

Pliego de condiciones.
1.a Para ser admitido á licitación habrá que presentar 

el documento que acredite haber hecho en la caja del es
tablecimiento el depósito de 200 rs. en metálico, que
dando como garantía hasta la finalización dé la v en ta , y 
devolviendo los suyos respectivos á aquellos que no ten
gan parte en la adjudicación.

2.a La licitación durará-media hora . pasada la cual se 
adjudicará al mejor postor , no bajando las pujas de 50 
céntimos de real por rueda.

3.a Los precios tipos bajólos cuales no se admitirá 
postura son 19 ruedas, juegos delanteros, sistema Gri- 
bauveal, á

50 rs. u n a , 950. . -
2 ruedas modernas, desconocidas, á 25 rs. 34 cénti

mos una , 50,68.
Total, 1.000 rs. 68 cénts.

4.a La licitación se hará por el todo Ó parte del núr 
mero de ruedas, siendo preferido aquel que abrace ma
yor número ; y si hubiere varios en igualdad de circuns
tancias, será preferido el que ántes hubiera presentado 
el documento necesario para tomar parte en la licitación.

5.a La licitación no tendrá lugar si entre todas las 
proposiciones que se presenten no abrazaran el número 
total de ruedas.

6.a La adjudicación no tendrá efecto hasta obtener la 
superior aprobación, y una vez obtenida se comunica
rá al rematante ó rematantes para que en los ocho dias 
seguidos hagan efectiva en la caja de este establecimiento 
la cantidad importe total de, sus proposiciotíee , y con el 
documento que lo justifique se hará entrega de los efec
tos ; advirtiendo que si en el término marcado no se pre
sentaran á verificar el pago, perderán el depósito, anu
lándose la licitación. > .

7.a Desde el dia de la publicación del anuncio hasta 
el de la licitación inclusive estarán expuestas al público 
en el establecimiento las ruedas, de ocho á dos de la 
tarde. •

8.a Para cuantas indicaciones y dudas puedan ocur
rir en la licitación, estarán sujetas las dos partes á las 
prescripciones del Real decreto de 27 de Febrero de 
4 852 é instrucción de 3 de Junio del mismo año sobre 
contratos públicos. .

Madrid 8 de Marzo dé 1864.= El Gapita» del -detall, 
Secretario, Miguel de la Encina.=V.° B.°=-E1 Coronel Di
rector, Prat. .

Gobierno de la  p rovin cia  de Málaga.
Sección de Fomento.— Instrucción pública.

En el anuncio de subasta délas obras de ensanche de 
los gabinetes de Física é  Historia natural y ampliación 
del Colegio de internos del Instituto provincial de segun
da enseñanza de esta capital, se ha padecido una equivo
cación fijando por tipo la cantidad de 81.258 rs. 27 cénti
mos, eri vez de la de 88.997 rs. 15 cénts. Y se anuncia al 
publico para su conocimiento y demás efectos.

Málaga 5 de Marzo de 1864.«Joaquín  Alonso. 7752

Gobierno de la p rovincia  de Córdoba.
Sección de Fomento.— Negociado 3.°—Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general 

del ramo en 24 de Febrero último, este Gobierno de pro
vincia ha señalado el dia 30 del mes actual, á las doce de 
su mañana, para la adjudicación en pública subasta délos 
acopios de materiales para la conservación délas carrete
ras de Madrid á Cádiz y de la Cuesta del Espino á Málaga.

Las subastas se celebrarán en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta capi
tal ante mi autoridad y en el local que ocupa el Gobier
no de la provincia, hallándose en la Sección de Fomento 
de la misma de manifiesto, para conocimiento del públi
co, los presupuestos detallados y los pliegos de condicio
nes facultativas y económicas que han de regir en las 
contratas.

Los troztos á que han de referirse estas y el presu
puesto de los acopios son los que se designan en la no
ta que sigue á este anuncio..

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como 
garantía para tomar parte en cada subasta será el 4 por 
100 del presupuesto del trozo á que se refiera la nroDO- 
sicion. r  r

Este depósito podrá hacerse en ( metálico ó accio
nes de caminos, debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haberlo. realizado del modo que
previene la referida instrucción. ,
• , caso de que resultasen dos ó más proposiciones

ce*et>rará en el acto, únicamente entre sus 
r>rescritn<í licitación abierta eo los términos
ra nuia rfoi?in â 'Cltada ¡nslruccion . Ajámese la príme-
voluntaif Hp ín^ iv -^ ,?11300 rs'’ Y quedando las demás á

tal que uo lyajen de )00.
Córdoba 4 de Marzo de i 864.=Gregori¿ Vill?.

Nota á que se refiere ~el anuncio.
CONSEBV ACION.

Carretera de Madrid á CádiWTroz© único —Desde 
reáles° metr0 34? 31 i3 i  — PresuPuestado en 95.953,67

Idem.de la Cuesta del Espino á Málaga,—-Trozo ún¡.
q?;'ü?e0Sade 61 kUÓmetro C al 8M42.-ffisupue'tado enyo.,441,00 rs»

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publi

cado por el Gobierno de la provincia de Córdoba, con fe
cha 4 del actual, y de los requisitos y condiciones que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios necesarios para la conservación de la carretera
d e    comprendida en la expresada provincia, trozo
único, que empieza e n  , se compromete á tomar á su
cargo los acopios necesarios para el referido trozo, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de .......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado ; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
terminantemente la cantidad/escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

• 7722

Habiendo sufrido extravío la carta de pago de un de
pósito constituido en concepto de necesario en la Caja de 
esta provincia por D. Miguel Osmia importante 1.300 rea
les vellón, que ingresó en 30 de Diciembre de 1859 bajo 
los números 407 del registro de entrada y 342 del de ins
cripción , se anuncia al público por medio de este perió
dico oficial, en cumplimiento de lo que dispone el artícu
lo 10 del Real decreto de 29 de Setiembre de 1852, á fin 
de que trascurridos los dos meses que en el mismo se 
marcan sin reclamación de tercero pueda acordarse lo 
que corresponda acerca de la devolución cuando la re 
clame el interesado.

-Córdoba 17 de Febrero de 1864.=E1 G. I. Fermín 
Avella. 7390

Gobierno de la p rovin cia  de Cáceres.
Sección de Fomento.

En este Gobierno se ha denunciado que en las dehe
sas tituladas Ruda y Golondrinas, sitas en término de 
esta capital, y en la de Plasenzuela , jurisdicción de d i
cha v illa , existen varias labores mineras abandonadas 
hace anos y gran número de pozos y excavaciones en 
igual estado, que dificultando los aprovechamientos ofre
cen toda clase de peligros para las personas v ganados* 
en su consecuencia, y para que tenga el debido cum oli- 
miento cuanto sobre el particular se halla preceptuado 
en la legislación del ramo vigente, he dispuesto se haga 
publico por medio del presente anuncio para que llegan
do a noticia de quien corresponda , puedan hacerse” en 
estas oficinas las reclamaciones que procedan • apercibi
dos de que de no verificarlo en el precisa término de 
íá d ia s  , que^l efecto se señala , les parará el perjuicio á 
que hubiese lugar. J

Caceres 4 de Marzo de 1864.=Derqui. 7731

Gobierno de la  provincia de Lugo.
Construcciones civiles.—Negociado 1.°

Hallándose vacante Ja plaza de Arquitecto de esta nro- 
vincia, con el sueldo de 16.000 rs. últimamente asigna
dos por la Diputación! provincial, además de las indem
nizaciones quq iharca el art. 11 del Real decreto de 1 0 de 
Diciembre de 4 858 , los que reúnan los requisitos indis
pensables para optar á la referida plaza, pueden presentar 
en este Gobierno las oportunas solicitudes, acompañadas 
de ios títulos y documentos correspondientes, en el té r
mino de un mes, contado desde la inserción de este 
anuncio.

Lugo 19 de Febrero de 1864.=E1 Gobernador Anto
nio María Fernandez. 7450

G obierno d é la  p rovin cia  de M urcia.
Sección de Fomento.—Minas.

. En el expediente sobre aprobación de la sociedad es
pecial minera denominada Santa Isabel, constituida para 
la explotación de la mina Santa Isabel de la Torre, ha re 
caído con fecha 10 del actual el siguiente decreto:

«Vista la escritura otorgada en la ciudad de Cartage
na en 30 de Abril de 4 863 ante D. Bernardino Alcaráz 
Notario de su distrito y del Colegio de la Audiencia de 
Albacete, por la cual D. Gonzalo Verona Martínez, como 
concesionario de la mina denominada Santa Isabel de la 
Torre, sita en término de Cuevas', en la provincia de Al
mería, dando participación á otros varios, forma sociedad 
para su explotación con el carácter de especial minera y 
bajo la Tazón Santa Isabel, con domicilio en la expresada 
ciudad:

Vista la que en subsanacion de los defectos adverti
dos en la anterior se otorgó en la misma ciudad y á la 
fe del propio Escribano en 8 de Octubre de igual año : 

Vistas las copias simples respectivas, suscritas por ios 
otorgantes y

Considerando que con tales documentos se llenan 
las formalidades que exigen la ley de Sociedades mineras 
de 6 de Julio y Real orden de 18 de Noviembre de 1 859* 

Oido el Consejo de provincia, declaro feralmente 
constituida la sociedad Santa Isabel con la denominación 
y bajo el carácter con que se propone explotar la mina 
Santa Isabel de la Torre. Dése conocimiento al Sr. Gober
nador de la provincia de Almería, en cuyo término radi
ca dicha mina. Entréguense originales las escrituras á la 
parte interesada, quedando sus copias simples con el ex
pediente de su razón archivadas en este Gobierno, y há
gase en los periódicos oficiales la correspondiente publi- 
cacion.=El Gobernador, Belmonte.»

Lo que se hace público por medio de este periódico 
oficial para los efectos oportunos.

Murcia 11 de Febrero de 4864.=Francisco Belmonte.
__________ 7266

En el expediente promovido por D. Manuel Martínez 
y Martínez en solicitud de aprobación de la sociedad es
pecial minera denominada Felicidad verdadera, formada 
para la explotación de la mina Feliz anuncio, ha recaído 
con fecha de ayer el siguiente decreto :

«Vista la escritura otorgada en 4 4 de Agosto último en 
la ciudad de Cartagena ante D. Bernardino Alcaráz, Nota
rio de su distrito y del Colegio de la Audiencia de Alba
cete, por D. Juan Bastida Abelián , por la que, como 
concesionario de la mina denominada Feliz anuncio, da 
participación á varios , constituyéndose para su explota
ción en sociedad bajo la razón de Felicidad verdadera y 
con el carácter de especial m inera:

Vista la copia simple respectiva, suscrita por los otor
gantes :

Considerando que con tales documentos se llenan las 
formalidades prevenidas por la ley de Sociedades mine
ras de 6 de Julio y Real orden de 8 de Noviembre de 
1859, siendo la cansa del retraso que se advierte en su 
aprobación la del defecto que contenia la escritura, y que 
fué subsanado con la nota de su inscripción en el Regis
tro de la Propiedad;

Oido el Consejo de provincia y de entera conformó 
dad, declaro legalmente constituida la sociedad especial 
minera Felicidad verdadera, con domicilio en la expresa
da ciudad de Cartagena, y para la explotación de dicha 
mina Feliz anuncio, sita en término de Garbanzal.

Entréguese original la escritura, quedando su copia 
simple con el expediente de su razón archivada en este 
Gobierno, y hágase en los periódicos oficiales la compe
tente publicación, según previene el art. 8 .° de la referida 
ley de Sociedades mineras.= El Gobernador accidental, 
Cárlos Soriano.»

Lo que se hace público* por medio de este periódico 
oficial á los efectos correspondientes.

Murcia 16 de Febrero de I864.=E1 Gobernador acci
dental , Soriano. 7370

En el expediente sobre aprobación de la sociedad es
pecial minera España, ha recaído con esta fecha el si
guiente decreto :

«Vista la escritura otorgada á la fe de D. Bernardino 
Alcaráz en la ciudad de Cartagena á 9 de Setiembre ú l
timo , por la cual D. José Cano y Quesada , como conce
sionario de la mina España, sita en término de dicha ciu
dad , dando participación á D. Cleofas Cano y D. Juan 
Augusto Perez, constituyen sociedad bajo el carácter de 
especial minera , con la "denominación de España y para 
la explotación de la citada mina del mismo nombre, 
siendo su domicilio social lá repetida ciudad :

Vista la copia simple suscrita por los otorgantes:
Vista la ley dé Sociedades mineras de 6 de Julio y Real 

orden de 18 de Noviembre de 1859 :
Considerando que con tales documentos se llenan los 

requisitos exigidos por las citadas disposiciones;
Oido el Consejo de provincia , y de entera conformi

dad , declaro legalmente constituida la mencionada socie
dad al objeto que se propone , bajo el carácter de espe
cial minera y con la denominación que ha elegido.

Entréguese original la escritura, quedando su copia 
simple con el expediente de su razón archivados en este 
Gobierno, y hágase en el Boletín oficial y G a c e t a  la pu
blicación prevenida por el art. 8.a de dicha ley.=El Gober
nador accidental, Cárlos Soriano.»

Murcia 4 de Maazo de 1864.=El G. A ., Soriano.
_____________   7721

Gobierno de la p rov in cia  de Cádiz.
Sección de Fomento.

Habiendo solicitado la sociedad especial minera de- 
nomjda Los Buenos Amigos, establecida en Sanlúcar de 
Barrameda, la aprobación de la escritura de constitución 
para explotar la mina llamada la Rescatada, término de Za
lamea la Real, provincia de Iluelva , como adición á  la

primitiva escritura que fué aprobada en 11 de Junio de 
1861, he acordado acceder á dicha pretensión, prévias las 
formalidades y requisitos prevenidos en el art. 8.® de la 
ley de sociedades pineras *de 6 de Junio de 4 859.

Lo que he dispuesto se inserte en la G a c e t a  de la 
corte á los fines oportunos.

Cádiz y Febrero 23 de 1864.=» El Gobernador, José 
Mana Palarea. 7534

G obierno de la  provincia de L ogroño.
No habiéndose presentado aspirantes á la plaza de 

Arquitecto de distrito en esta provincia, creada por Real 
Órden de 20 de Julio último, con el sueldo de 10.000 rea
les anuales ; y debiendo ser prevista con arreglo á lo 
prescrito en el art. 13 del Real decreío de 1.? de Diciem
bre de 4858, he dispuesto se anuncie nuevamente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletines oficiales de esta provincia 
y délas limítrofes para que los aspirantes á dicha plaza 
presenten sus solicitudes en este Gobierno dentro del tér
mino de 30 dias, que desde su publicación señala el ci
tado art. 13.

Logroño 4 6 de Febrero de 1864.« E l  Gobernador 
Félix María Travado. 7368 ’

Gobierno de l a  províncía  d e Burgos.
Autorizada por Real orden de 4.° del corriente la 

creación de una plaza de Arquitecto de distrito en esta 
provincia, con el sueldo de 12.000 rs. anuales, indemni
zación de 40 rs. diarios en los casos de salida del punto 
de su residencia ordinaria, y 3.000 rs. para material de 
oficina y dibujo; y otra de Delineante, á las órdenes del 
referido Arquitecto, con el sueldo anual de 8.000 rs. é in
demnización de 24 rs. diarios en los casos de salida, 
he resuelto anunciar la vacante de dichas plazas por un 
mes, que terminará en 15 de Marzo próximo venidero.

Los aspirantes pueden dirigir sus exposiciones docu
mentadas á este Gobierno dentro d.el plazo prefijado y 
acompañando una relación justificada de süs méritos y 
servicios, á fin de que la Diputación provincial pueda 
formar la terna con arreglo á lo prevenido en el art. 4 2 
del Real decreto de I.9 de Diciembre de 1858.

Búrgos 13 de Febrero de 1864.—Gallostra. 7314

Alcaldía constitucional de Cabezamesada.
Por renuncia espontánea del que la obtenía se halla 

vacante la plaza de Médico-cirujano titular del pueblo de 
Cabezamesada,. en la provincia de Toledo, dotada con 
4 0.000 rs. anuales satisfechos del modo siguiente: 1.800 
del presupuesto municipal por asistir á las familias pobres 
y los 8:200 restantes de los vecinos que voluntariamente 
se han ¡prestado á ofrecerlos, siendo de cuenta y cargo del 
Ayuntamiento la cobranza y entrega de ellos al facultati
vo por trimestres vencidos unos y otros /  quedando á su 
favor las enfermedades sifilíticas y los partos, y en los 
casos de oficio y causas criminales estará al resultado: 
consta la poblacion.de 224 vecinos; es- sana, y dista tres 
leguas de Quintanar de la Orden, capital de su partido 
judicial, 43 de la de provincia y cuatro de la estación de 
ViHacañas en la línea férrea. Los aspirantes á aquella d i
rigirán sus solicitudes al Sr. Alcalde en el término de 
20 días ^contaderos desde efbn que se inserte el presente 
anuncio en el Boletín oficial y G a c eta  del Gobierno, bajo las 
condiciones qué han sido aprobadas por el Sr. Goberna
dor de dicha provincia. 7766

Alcaldía con stitu cion a l de Niebla.
D. Jerónimo Izquierdo, Alcalde constitucional de 

Niebla.
Por el presente se cita á la persona que se considere 

con derecho á la propiedad de un solar situado en la 
Plaza de la Constitución de esta población, que linda por 
su derecha con casas de D. Antonio Almeida , por su iz
quierda con la calle del Altozano y por la espalda con 
corral de la casa de D. Diego Monsalve, á fin de que 
comparezca ante esta Alcaldía en el improrogable térm i
no de dos meses á exponer lo que considere convenien - 
te á dicho derecho; pues que así está mandado por el 
Sr. Gobernador civil de esta provincia en expediente que 
se sigue para construir una Escuela de niños y liabita- 
cion^para el Maestro en el expresado so lar; apercibido 
que de no presentarse le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Niebla H de Febrero de 1884.=-Jerónimo Izquierdo.
, 7467

A d m in istra c ió n  p rin cip a !
de P rop ied ad es y  D erech o s d el Estado  

de la  p rov in cia  de P o n tev ed ra .
La Dirección general del ramo en i 9 del actual ha 

aprobado el presupuesto importante 4.232 rs. y pliegos de 
condiciones facultativas y económicas , formados por la 
Dirección de Caminos vecinales y esta Administración 
para que se proceda á la subasta de las obras de repara
ción de una mina que se halla á la entrada de la casa- 
Granja titulada del Ralo, procedente de la capilla de San 
José de Salcedo.

Las personas que gusten interesarse en la misma pue
den concurrir en el dia 41 de Abril próximo, de doce á 
una del dia, en el local que ocupa este Gobierno de pro
vincia, ó hacer las proposiciones que crean convenien
tes, con arreglo al pliego de condiciones económicas y 
presupuesto que se hallará de manifiesto en esta oficina.

Pontevedra 29 de Febrero de 1864.=José de Lartundo.
._______  7686

A dm inistración principal 
de Propiedades y  Derechos del Estado 

de la provincia de Cádiz.
Los herederos de D. José Ramírez, ó las personas que 

se crean con derecho por cualquier concepto á la casa, 
número 73 antiguo y 17 moderno, calle de Santo Domingo 
en la ciudad de Sanlúcar de Barrameda, se presentarán 
en esta Administración principal ó en la subalterna de 
dicha ciudad en el término de 30 dias, contados desde el 
en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , á satisfacer la cantidad de 9.464 rs. vn. que la re 
petida finca adeuda por réditos vencidos hasta Octubre 
próximo pasado de los dos censos con que está gravada 
en favor de conventos suprimidos; bajo el concepto de 
que trascurrido dicho plazo se procederá á la venta de la 
finca censida sin que preceda nueva licit¿icion.

Cádiz 29 de Febrero efe 4 864.=Ramon Llanos. 7687

A dm inistracion principal
de Propiedades y  D erechos d e l Estado de 

Sanlúcar de Barrameda.
D. Isidoro Velazquez , Comisionado ejecutor contra 

deudores á la Administración principal de Propiedades y 
Derechos del Estado.

Por el presente edicto hago saber á los herederos de 
D. Vicente González de Quesada, que parecen ser D. Vi
cente González de Quesada, residente en Madrid ; Doña 
Antonia Sandoval, viuda de D. Joaquin González de 
Quesada, en Sevilla; D. José María y D. Andrés González 
de Quesada, vecinos de esta ciudad, y D. Antonio Rojas, 
viudo de Doña María Josefa González de Quesada, cuyo 
paradero se ignora, haber dispuesto la mencionada Ad
ministración principal, en expediente de apremio y eje
cución qup sigo contra los expresados herederos por de
cursos de un censo de 249 rs. anuales, impuesto sobre 
un solar calle de la Plata , núm. 241 antiguo y 1 moder
no, en favor del convento del Cármen descalzo, que por 
medio de edictos en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id  se haga saber á los mencionados he
rederos y demás qué se ignoren y puedan tener derecho 
á dicho solar se presenten á deducirlo en el termino de 
40 dias; en la inteligencia que trascurrido dicho plazo 
sin que lo verifiquen les parará el perjuicio que haya 
lugar, y continuará el expediente hasta la venta de la fin
ca en pública subasta.

Sanlúcar de Barrameda á 16 de Febrero de 1864.= 
Isidoro Velazquez. ______________  7453

Adm inistración principal de H acienda p ú b lica  
de la provincia  de Córdoba.

La Dirección general de Consumos, Casas de Moneda 
y Minas en órdenes de 8 del actual ha dispuesto se sa
que á pública subasta por cuenta de la Hacienda los de
rechos de consumos de los pueblos de Lucena, Montoro 
y Puente-Genil bajo.las condiciones que expresa el plie
go que estará de manifiesto, cuyo acto habrá de tener 
lugar el dia 21 de Marzo próximo , de once á doce de la 
m añana, y simultáneamente en esta capital en los estra
dos del Sr. Gobernador civ il, bajo la presidencia del 
mismo, con mi asistencia y la de los Sres. Promotor fiscal 
y Escribano de Hacienda, y en la cabeza del partido de los 
referidos pueblos cuyos derechos se arriendan ante el 
Sr. Administrador de Rentas Estancadas y Escribano del 
ram o, si lo hubiere, ó en su defecto del que se nombre. 
Esto en cuanto á Puente-Genil; pues respecto á Lucena y 
Montoro, el remate , además de en los dos puntos indi
cados , se celebrará á la vez en la Administración princi
pal de Hacienda pública de Madrid. *

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas 
que quieran tomar parte en dicha subasta, y puedan ha
cerlo con las formalidades y bajo las condiciones del in
dicado pliego que para mayor inteligencia de los Imita
dores estará de manifiesto en esta Administración hasta 
el dia designado, y después en el acto del remate.

Córdoba 1.° de Marzo de 1864,=Gregorio Villa. 7753

A dm inistración principal de Hacienda pública  
de la provincia de Cuenca.

Por el presente, y en virtud de lo dispuesto por el ar
tículo 124 del reglamento orgánico del Tribunal de Cuen
tas del Reino ,^se cita, llama y emplaza por primera vez 
á D. Rafaél Cañadilla, Secretario que fué del Gobierno ci
vil de esta provincia en 4 854, ó á sus herederos, cuyo 
paradero se ignora, á fin de que en el término de 30 
dias, que empezarán á contarse á los 10 siguientes de pu
blicado este anuncia en el Boletín oficial de la provincia 
y en la G a c e t a  , se presenten en esta Administración á 
satisfacer el reintegro de2.80i rs. 22 mrs. que le resulta
ron de alcance en las cuentas* del material del Consejo 
provincial y Secretaría déla Junta de Beneficencia en 1854; 
en la inteligencia que de no hacerlo les parará el perjui
cio que haya lugar.

Cuenca 4 de Marzo de 186i.=José A. Bustindiú.
 ____________     7688

A udiencia terr ito ria l de Z aragoza.
Secretaria.

Vacante en este Juzgado de primera instancia de T a- 
razona, en esta provincia, una plaza de alguacil, dotada 
con el sueldo de presupuesto y ios derechos de arancel, 
que según lo dispuesto en el art. 30 de la Real orden de 
30 de Octubre de 1852 ha de recaer en individuos de las 
clases de sargentos, cabos y soldados licenciados del ejér
cito, el Sr. Regente de esta Audiencia há tenido á bien 
mandar que se anuncie su provisión á fin de que los que 
quieran solicitarla presenten en esta Secretaría de mi 
cargo dentro del término de .40 dias', contados desde el 
de manana inclusive, el correspondiente memorial, acom
pañando la partida de bautismo, documentos que acredi
ten sus servicios militares y aptitud para su desempeño.

Zaragoza 29 de Febrero de 1864.«V icente Lusarreta.
7654

Por fallecimiento de Manuel Catalan se halla vacante 
en el Juzgado de primera instancia de Daroca, en esta 
provincia, una plaza de alguacil, dotada con el sueldo de 
presupuesto y los derechos de arancel, la cual, según lo 
dispuesto en el art. 30 de la Real órden dé 30 de Octu
bre de 1852, ha de proveerse en individuos de las clases 
de sargentos , Cabos y soldados licenciados del ejército. 
Y á fin de que los que quieran solicitarla presenten en 
la Secretaría de este Tribunal dentro del término de 40 
dias, contados desde el de mañana inclusive, el corres
pondiente memorial, acompañando la partida de bautismo, 
documentos que acrediten sus servicios militares y apti
tud para su desempeño , se publica de órden del Sr. Re
gente de esta Audiencia en este periódico oficial.

Zaragoza 29 de Febrero de 186L=Vicente Lusarreta.
7633

Juzgado de prim era instancia  de Aracena.
D. José María Gasas y Miranda, Juez de primera ins

tancia del partido de esta villa de Aracena.
A virtud de órden de S. E. la Sala de gobierno de la 

Real Audiencia de este territorio, fecha 19 del corriente, 
se convocan por segunda vez aspirantes á dos Escriba
nías de actuaciones de e>te Juzgado para que dentro del 
término de 30 dias, contados desde la inserción de este en 
la G a c e t a  del Gobierno, los que aspiren á obtenerlas pre
senten sus solicitudes en forma en este Juzgado.

Aracena 24 de Febrero de 1864.=José María Gasas y 
Miranda.=Por su mandado , José González Jiménez.

7595

Juzgado áo  prim era instancia  
de Velez-M álaga.

D. Rafaél Alcázar y Ramos, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Velez-Málaga y su partido &c.

Hago saber que habiendo vacado una pLaza de al
guacil de este Juzgado por wllecimiento del que la ocu
paba , y debiendo proveerse en persona que reúna las 
circunstancias que previene el art. 30 de la instrucción 
de 30 de Octubre de IS52 , se convoca á las personas que 
deseen servirla para que en el término de 40 d ias, con
tados desde su publicación en la G a c e t a  del Gobierno, 
presenten sus solicitudes documentadas conveniente
mente.

Velez-Málaga 20 de Febrero de 18G4.=Rafaél Alcázar 
y Ramos^=Por mandado de S. S., Diego Marin. 7515

Juzgado de prim era instancia  de l nca.
Por providencia de hoy, acordada en cumplimiento 

de lo dispuesto por la Sala de gobierno de la Excelentí
sima Audiencia del territorio, por el Sr. D. Pedro Gotarre- 
dona, Auditor honorario de Marina y Juez de primera ins
tancia por S. M. con la categoría de término de este par
tido, se manda anunciar por 15 dias la vacante ocurrida 
de una plaza de Procurador dé número de este Juzgado, 
para que los que se muestren aspirantes á ella, y reúnan 
las circunstancias prevenidas en el art. 61 del Real de
creto de 1.° de Mayo de 1844, se presenten en la Secre
taría de mi cargo dentro de dicho plazo, que deberá prin
cipiar á contarse desde el siguiente dia al de la publica
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , con las 
correspondientes solicitudes en que justifiquen las refe
ridas circunstancias; bajo el concepto que trascurrido 
el termino señalado no les serán ya admitidas.

Inca 3 de Febrero de 1864.=El Secretario del Juzga
do, Bernardo Roca. 7290

Juzgado de prim era instancia de Ciudad-Real.
D. Lope Ovejas, Juez de primera instancia de esta 

capital y su partido.
Hago saber que por virtud de la dimisión hecha por 

Juan Gómez Marin de la plaza de alguacil de este Juzga
do , admitida por el Sr. Regente de ía Audiencia del te r
ritorio , se anuncia la vacante para que las personas que 
se crean adornadas de los requisitos necesarios presen
ten sus solicitudes documentadas en la Secretaría de este 
Juzgado en el término de 40 dias , contados desde la in 
serción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dado en Ciudad-Real á 10 de Febrero de 4 864.=Lope 
Ovejas.«*De órden de S. S ., Tomás Romeral, Secretario.

__________________  7269

Juzgado de prim era instancia d e  E ntram bas- 
aguas.

D. Juan José de la Hoz, Abogado de los Tribunales de 
la nación, y Juez accidental de primera instancia de este 
partido de Entrambasaguas por enfermedad del propie
tario* &c.

Hago saber que en este mi Juzgado se halla yacante 
una de las Procuras de su número por renuncia que de 
ella tiene hecha D. Joaquin Diaz Diego, y que le ha sido 
admitida por S. E. la Sala de gobierno de la Audiencia 
territorial de Búrgos.

Los que aspiren á obtener dicha plaza de Procurador 
me presentarán sus solicitudes documentadas en el té r
mino de 15 dias, á contar desde el en que este anuncio 
tenga cabida en el Boletín de esta provincia y G a c e t a  del 
Gobierno.

Dado y firmado en Entrambasaguas á 29 de Enero de 
4 864.=J. José de la Hoz.=Por su mandado, José Ramón 
de-Villameda. 7329

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 
D. Juan Francisco A sp iazu , Escribano numeral y  vecino de 

Mondragon, y  de mesa de este Juzgado.
D oy fe y verdadero testim onio que en el pleito seguido en  

este Juzgado entre partes D. Gregorio de Acha y D. Casimiro de  
Orbea, vecinos de Eibar, y  de la otra D. Felipe Jacqiiot, de na
ción fr a n cés , por su rebeldía con los estrados de este Juzgado 
se dictó la siguiente sentencia :

Sentencia.— E n la  villa de Vergara, á 49 de Setiem bre de 1863 
el Licenciado D. Baltasar V icente de Urdangarin , Juez de paz 
del Ayuntam iento de esta v illa , ejerciendo funciones de Juez 
de primera instancia de la misma y  su partido por licencia del 
propietario:

Vistos los autos seguidos á instancia de D. Gregorio do Acha 
y  D. Casimiro de O rbea, vecinos de la villa de E ib a r , contra 
D. Felipe Jacquot, de nación francés, y  residente en la villa de 
M ondragon, sobre pago de 4.000 frs., por ante m í el Escriba
no d ijo :

Resultando que D. Felipe Jacquot recibió 1.000 frs. por cuen
ta de los expresados D. Gregorio Acha y  D. Casimiro Orbea en 
dos dias diferentes, entregando los dos recibos correspondientes, 
firmados por duplicado en París, el uno en el dia 4 de N oviem 
bre y  el otro el dia 9 del mismo m e s , ambos del año de 4 861 :

Resultando que el D. Felipe Jacquot residía, aunque acciden
talm ente , en la villa de M ondragon, en cuya villa se le hizo 
la notificación de la demanda en forma , firmando el m ism o la 
notificación y  dándose por notificado :

Resultando que se acusó la rebeldía por no haber contestado 
el D. Felipe Jacquot á la demanda , dándose esta por con
testado :

Resultando que notificada al mismo la providencia de la rebel
d ía , no quiso contestar á la demanda ni interponer en forma 
artículo alguno de in con testac ion :

Resultando que las notificaciones se han verificado en los es
trados del Tribunal :

Resultando que recibidos estos autos á prueba por ausencia 
del D. Felipe Jacquot, el demandante probó por maestros calí
grafos que eran idénticas y de la misma mano del expresado  
D. Felipe Jacquot las firmas estampadas á los folios 4 y  15, y  
esta última estampada por el mismo en la villa de M ondragon 
en el acto de la notificación el dia 5 de Febrero último:

Considerando que se ha justificado en autos cum plidam ente 
el título del crédito que se demanda, y de la acción personal que 
de él se deriva y ejercita:

Considerando que el demandado no ha expuesto ni ha he
cho valer excepción alguna de ninguna c la se ;

Fallo que debo declarar y  declaro que los demandantes Don 
Gregorio de Acha y D. Casimiro de Orbea han probado bien y  
cumplidamente su acción y  demanda como les cumpüa probar
la, y que el demandado D. Felipe Jacquot no lo ha hecho de  
sus excepciones y  defensas como debia; y en su consecuencia, 
debo condenar y condeno al referido D. Felipe Jacquot al pago  
de los 4.000 frs. á los expresados D. Gregorio de Acha y  D. Ca
simiro de Orbea dentro de los 15 dias inmediatos al en que m e
reciese esta sentencia autoridad de cosa juzgada, y  al pago de 
las costas de este juicio: notifíquese esta sentencia definitiva en  
los estrados del Tribunal, publicándose adem ás en el Boletín  
oficial de esta provincia y én  la G a c e t a  d e  M a d r id . A sí definiti
vamente juzgando lo m an dó, pronunció y firmó dicho Sr. Juez, 
de que doy  fe .—Baltasar Vicente de U rd an garin .=  Ante mí, 
Juan Francisco Azpiazu. 7764

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distri
to del Hospicio, refrendada por el Escribano que suscribe, se c ita , 
llama y emplaza á D. Ramón M enduiña, cuyo paradero se 
ignora, para que en el término de tercero dia comparezca á C on
testar la demanda que contra él y los dem ás individuos de la 
Junta directiva de la sociedad minera La Pa trona  ha interpu es
to D. Francisco Martínez sobre pago de 4.216 rs.

Madrid 2 de Marzo de 1864 .= L op e Montalvo.

D. Ramón García C alonge, Caballero de la Real y  distinguida  
Orden española de,C árlos III, Notario de éste  distrito y  del Co
legio territorial de Granada-.

Certifico y doy fe que en este Juzgado de primera instancia  
y por mi Notaría penden autos de concurso necesario de los b ie 
nes de D. Vicente Saenz de Tejada, en los cuales se ha p roveído  
el siguiente:

A u to — Por presentado el anterior escrito , con el Boletín ofi
cial  que le acom paña: celébrese la junta generab de acreedores  
para el nom bramiento de síndicos de esto con cu rso , que ha d e  
ce lebrarse el dia 46 de Marzo, á las once de su mañana, en la sa la -  
audiencia de este J u zg a d o , citándose por m edio de cédula á  los 
acreedores que se hayan presentado y sean de esta’v illa , y  á los 
demás por exhortes y  cartas-órd en es á los Jueces de prim era  
instancia y de paz de la ciudad de Granada, Barcelona , Alm ería  
Málaga , T arrasa, Torrecilla de Cameros y  Adra , y  por edictos 
que se publicarán en el Boletín oficial de la provincia y  en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  y  fijación de los mismos en los sitios de cos
tumbre do esta v illa ; apercibidos que solo podrán co n cu rrirá  
dicha junta los acreedores que hayan presentado los títulos de si* 
crédito ó que los presenten en el a c to , pues de \o contrario r*o 
serán admitidos á ella los que carezcan de e s te  requisito.

Berja 25 de Febrero de 4864 .= M oren o .= R am on  García.
Y para que consfe y produzca sus debidos efectos iib.ro el 

presente en cumplimiento de lo mandado por el Sr. Juez c\e p ri
m era instancia y con su V.° B.° en Berja á 27 de F ebrero  
de 4 8 64 .= V ,°  B .°=Salvador M ora.=R am on García. 7 765

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D , G rego
rio R ozalem , Juez de primera instancia del distrito <ie la A u 
diencia de esta capita l, Decano de los de su clase y  M agistrado  
de Audiencia fuera de M adrid, refrendada del Esci*ib?mo del nú
m ero del crírñen D. Antoliu Murga, se cita , llama y om piaza por 
este tercero y  último edicto y pregón, y  térm ino efe nueve dias, 
á contar desde su publicación, á Cano B oquiuó, conocido por 
el Sargento, que en la mañana del 4 4 de D iciem bre último 
recibió prestada paia asistir á un bautizo, una capa d e  Antonio- 
García y G arcía, desapareciendo con ella; para que dentro do; 
dicho término se presente en este Juzgado ó en la cárcel de V illa  
á responder á los cargos que le resultan en la- causa qué por 
cho motivo se instruye; apercibido que de no verificarlo le p a 
rará el perjuicio que haya lugar, sustanciándose en su ausencia y  
rebeldía. 7478

D. José Antonio de la L lera, Juez togado de primera in s ta n 
cia del distrito de Palacio de esta capital.

Por el presente cito, Hamo y emplazo por primera v y tér
mino de nueve días á Juan Arlan \ , natural de M ondir*, soltero, 
jornalero, de 32 años de edad, que ha vivido en la T rovesía del 
Conservatorio, núm. 12, cuarto bajo, para que se pn jsente en mi 
Juzgado, sito en la Audiencia territorial, frente á Santa Cruz 
para la práctica de cierta diligencia en causa que se. le  sigue por  
suplantación de nom bre; apercibido que do no v e r ilea r lo  lo pa
rará el perjuicio que haya lugar. 7 5 ^

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distri
to del Hospital de esta corte, se c ita , llama y  em plaza á Manuel 
M iranda, natural de Santa María Jandre, provincia de la C o r ii-  
ña, de 32 años de edad , para que en el térm ino de nueve dfe.s 
se presente en la cárcel pública ó en dicho Juzgado , por la E s 
cribanía de D. Antonio Burruezo, sita en el piso bajo de la A u 
diencia territoria l, á responder á los cargos que contra el 1 mismo 
resultan de causa criminal que se le sigue por hurto de ropas 
y dinero á Cecilia S a e z ; previniéndole que si pasa dicho term in o  
sin p resen tarse , se continuará la causa en su ausencia y* reb el
día , parándole el perjuicio qué haya lugar. '7$\6

Ignorándose el paradero de Doña G regoria Utrillav y  Martin, 
qué se dice ser vecina de Talavera de la Reina, y  r ,b id en te  en 
esta corte Corredera de San Pablo, núm. 33, se la (fita por m e
dio del presente para que tan luego como llegue á su noticia com
parezca en la audiencia del Sr. Juez de primera; instancia dé  
distrito de la Inclusa, que la tiene en la calle de fe  Union, nú
mero 6, piso bajo, de diez á dos de la tarde, á p restar  declara
ción en causa criminal que se sigue en dicho Ju zgad o  por hurto 
de 59 rs. á la expresada señora; bajo apercibim iento que no v e 
rificándolo le parará el perjuicio que haya lugar. 764 7

Por el p r e se n te^  en virtud de providencia d el Sr. Juez de  
prim era instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, s e  cita, 
llama y  emplaza á Julián Nogues Pastor para que en el term ino  
de 40 dias se presente en la Secretaría de S. E. la Sala correc
cional, sita en el piso b3jo de la Audiencia territorial; «p ercib i
do que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya kugar.

7648

Por el presen te, y  en virtud de providencia d ictad a  por el 
Sr. Juez de primera instancia del distrito de la In c lu sa  de esta  
cap ita l, se c ita , llama y  emplaza á Antonio V id arte  R odríguez  
para que en el término de 10 dias se presente e n  la  Secretaría  
de S. E. la Sala correccion al; bajo apercibim iento que de no h a 
cerlo le parará el perjuicio que haya lugar. 75 19

D. José María Sol y  Aracil, Juez de prim era instancia de C a- 
latayud y  su partido.

Por el presente cito, llamo y  em plazo á José María Jáuregui, 
natural del pueblo de M aya, para que en el térm ino d e  nu eve  
dias com parezca en este Juzgado ó m anifieste el pu nto  de su  
residencia para poder notificarle la sentencia ejecutoria pronun
ciada en la causa seguida contra Ferm ín Ibañez sob re lesiones, 
y  entregarle la suma de 216 rs. que le fué señalada p o r  via de  
indem nización.

Dado en Galatayud á 24 de Febrero de 4864. =  José  María 
Sol y  A ra cil.= D e  su órdeD, Fabian Juan López. 7481

Licenciado D. V icen te López Marin, Juez de pri.mera instan
cia de esta villa de Navalcarnero y  su partido.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á D. Francisco de los 
Rio?, ó sus herederos, y  á los del finado D. Ramón Matías V áz
quez, para que en el términó de nu eve dias com parezcan en este 
Juzgado y  Escribanía del actuario por m edio d e  representante  
en forma á evacuar el traslado que se les tiene conferido de la 
demanda de pobre interpuesta por Rafaela Tejera, venina de V i-  
llaviciosa de Odón, su Procurador D. E ugenio Diaz B«jo, para li
tigar en el concurso de acreedores de su padre D. Salvador T eje
ra ; con apercibimiento de que si no lo verifican e n  el expresa
do término se les declarará decaído el traslado y  se seguirá e l 
expediente en su rebeldía, entend ién doselas d iligencias que res 
pecto de los mismos ocurran con los estrados del Juzgado.

Dado en Navalcarnero á 12 de Febrero de 4 8 6 4 .= V ice n teL o -  
p ez .= P o r  mandado de S. S . , Francisco Caballero González.

7482

D. Emilio Bravo, Magistrado de Audiencia de fuera de esta  
corte y  Juez de primera instancia del distrtfe de B uenavisla  de  
la misma.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por primera v ez  y  tér
mino de nueve dias á Francisco Pena para que tan lu ego  como 
llegue á su noticia este anuncio comparezca en este m i Juzgado ó 
en la cárcel de villa á dar sus descargos en causa que se fe sigue  
por hurto; bajo apercibim iento que de no verificarlo fe parará  
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 24 de Febrero de l 864.= B ra v o .= P .o r  mandado- de  
S. S., Juan Montesinos Moya. 7537



D. Emilio Bravo, Magistrado de Audiencia de fuera de Ma- |  
drid y Juez de primera intancia del distrito de Buena vista de I 
esta corte.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo por tercera y 
última vez y término de nueve dias á Doña Antonia Chavarría 
para que tan luego como llegue á su noticia este anuncio compa
rezca en este Juzgado á dar sus descargos en la causa que se la 
sigue por estafa; bajo apercibimiento que de no verificarlo se 
continuará en su ausencia y rebeldía parándola el perjucio que 
haya lugar.

Madrid 24 de Febrero de 4 864.=Bravo.—Por mandado de 
S. S ., Juan Montesinos Moya. 7538

1). Emilio Bravo, Magistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de 
esta corte &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primera vez y tér
mino de nueve dias á D. Manuel Mendez Toral para que tan 
luego como llegue á su noticia este anuncio comparezca en este 
Juzgado y Escribanía de D. Juan Montesinos Moya á prestar de
claración indagatoria en causa que se le sigue por injurias al 
limo. Sr. Director general de Propiedades y Derechos del Esta
do; bajo apercibimiento que de no verificarlo le. parará el perjui
cio que haya lugar, continuándose la causa en su ausencia y re
beldía.

Madrid 24 de Febrero de 4 864.=Bravo.=* Por mandado de 
S. S., Juan Montesinos Moya. 7539

D. Emilio B ravo, Magistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del distrito de Buepavista de 
esta corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primera vez y 
término de nueve días á Manuela García Fernanda para que tan 
luego como llegue á su noticia este anuncio se presente en la cárcel 
respectiva ó en este Juzgado á dar sus descargos en la causa que 
se la sigue por hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
la parará el perjuicio que haya lugas.

Madrid 24 de Febrero de 4 864. =  Bravo. =  Por mandado 
de 5. S., Juan Montesinos Moya. 7540

D. Valentín Fuentes López, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Tafalla y su partido.

Por el presente cito y emplazo á Miguel Lisbona, natural de 
Mas de las Matas, casado, cantero de oficio, para que en el tér
mino de 45 dias comparezca en este Juzgado á fin de que se le 
haga saber una providencia acordada en.causa criminal que le 
interesa, ó manifieste el pueblo de su residencia á fin de que se 
libre el oportuno exhorto con el mismo objeto.

Dado en Tafalla á 27 de Febrero de 4864.= Valentín Fuen
tes Lopez.=Por su mandado, Salustiano Diaz del Rio. 7598

Por el presente y en virtud de providencia del £ r. Juez de 
primera instancia del distrito de la Inclusa de esta capi^l, secfia, 
llama y emplaza por término de 4 0 dias á D. Juan Manuel Pan- 
fil, D. José Fernandez, Antonio Alvarez, D. León García, Don 
Gregorio Sanz y D. Antonio Huerta, para que se presenten en 
este Juzgado á prestar declaración en causa que se sigue en el 
mismo por presentación de unos documentos falsos. 7620

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Gre
gorio Rozalem, Juez de primera instancia del distrito de la Au
diencia de esta capital, decano de los de su clase y Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid, refrendada por el Escribano 
de número del crimen D. Antoün Murga, se cita, llama y empla
za por este primer edicto y pregón y término de nueve dias, 
á contar desde su publicación, á Inocencio Lonas y Fernandez» 
hijo de Manuel y de Josefa, natural de AJbor, casado, canter', 
de 29 años de edad, para que dentro de dicho termino so pre
sente en ¡a Secretaría dé la Excmn Sala cuarta Correccional á 
fin de hacerle saber una providencia dictada en causa que contra 
él se instruye por lesiones; apercibido que de no verificarlo se 
sustanciará en su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio que 
haya lugar. 7626

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. José 
Muñiz Alaiz, Magistrado de Audiencia de fuera de ivLadrid y 
Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de esta ca
pital , refrendada del Escribano D. Valentín Ballester, se cita, 
llama y emplaza por tercer edicto y término de nueve dias á 
Francisca Bria, cuyo paradero ss ignora, para que se presente 
en la cárcel de mujeres de esta capital á responder á los cargos 
que le resultan en la causa que se le sigue por hurto domestico; 
en la inteligencia que de no verificarlo se sustanciará en su 
ausencia y rebeldía. 7555

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Soler y Pé
rez, Magistrado de Audiencia de fuera de esta corte y Juez de 
primera instancia del distrito del Centro, se cita , llama y empla
za por primor edicto y pregón coa término de nueve dias, con
tados desde el de hoy, á Francisco Boix Antón, de oficio pelu
quero y barbero, á fin de que dentro de dicho término se p re 
sente en la audiencia del expresado Sr. Juez , situada en el piso 
bajo de la Territorial de esta corte, para hacerle saber una pro
videncia que ha recaído en causa que se le sigue por lesiones.

7700

En el Juzgado de primera instancia del distrito de Buenavis
ta de esta capital, y oficio que despacha el Notario Doctor Don 
Claudio Sanz y Barea, á nombre de D. José Joaquín de James, 
vecino de esta córte, como cesionario de Doña Vicenta González, 
se ha promovido demanda á Doña Pilar James y Carranza, de la 
misma vecindad, sobre pago de 4 4.083 rs. 85 cénts. que hasta hoy 
se halla debiendo, de cuya demanda se ha conferido traslado á 
la susodicha; y resultando de las diligencias practicadas no haber 
podido ser habida, por el presente se cita y emplaza á dicha 
Doña Pilar, para que al término de nueve dias útiles, contados 
desde el siguiente en que salga anunciado en la G a c e ta ,  compa
rezca en la audiencia de dicho Jnzgado ó en el indicado oficio, 
desde las doce dé la mañana hasta las tres de la tarde, á recoger 
la copia simple de la citada demanda y contestarla en la forma 
que corresponde; apercibida que de no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 4 de Marzo de 4864.=Dr. Gláudio Sanz y Barea.
7704

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de

primera instancia del distrito de la Inclusa se cita, llama y em
plaza por segunda vez y término de 4 0 dias á Juan Bautista Bla- 
denet para que se* presente en el mismo á practicar cierta dili
gencia en causa que se sigue por heridas. 7702

CORTES.
SEN A D O

PRESIDENCIA DEL SR. RUIZ DE LA VEGA, VICEPRESIDENTE.

Sesión celebrada el dia 8 de Marzo de 4864.
Se abrió á las tres menos cu a rto , y  léida el acta de la 

anterior fué aprobada.
El Senado oyó con sentim iento una comunicación del 

Sr. D. Javier José de Barcáiztegui participando el falleci
miento del Sr. Senador D. Javier de B arcáiztegui, ocur
rido en esta corte en la mañana de este dia.

Dióse cuenta , y el Senado quedó enterado, de que las 
secciones habían nombrado para la comisión encargada 
de inform ar sobre el proyecto de ley de próroga para la 
terminación del ferro-carril de Medina del Campo á Za
m ora á los gres. Marqués de O vieco, Duque de Gor, Don 
Juan Martin Carram olino, D. Millan A lorso , D. José de 
Sierra y Cárdenas, D. Luis María Pastor y D. Francisco 
Mendoza Cortina.

Lo quedó asimismo de que la comisión sobre el p ro 
yecto de ley de aprovechamiento de aguas habia nom 
brado Presidente al Sr. Marqués de Molins y Secretario 
al Sr. D. Alejandro Olivan.

Fueron aprobados sin debate alguno los dictámenes de 
la comisión de examen de calidrdes que habían quedado 
sobre la mesa en la sesión an te rio r, relativos á las de los 
Sres. D. Ildefonso Diez de Rivera y  V aleriola, Conde de 
Almodóvar, y  D. Agustín del Castillo y Bethancourt, Con
de de Vega Grande de Guadalupe.

Prévio anuncio del Sr. P residente, juró , tomó asiento 
en el Senado é ingresó en la segunda sección el Sr. Con
de de Almodóvar.

ORDEN DEL DIA.
Lectura de un dictamen de comisión.

Ocupando la tribuna el Sr. Secretario Sánchez Silva, 
leyó en efecto él dictámen de la comisión relativo al 
proyecto de ley fijando la duración del período económi
co de los presupuestos provinciales y su respectiva con
tabilidad en arm onía con lo que se observa para el gene
ral del Estado, y él Sr. Presidente anunció que se im p ri
m iría y  repartiría  , señalándose dia para su discusión.

Sorteo de las secciones.
Verificado dicho sorteo , dió el resultado siguiente:

Primera sección. Sres. Duque de Medinaceli.—Don 
Francisco de Luxán.—Marqués de Valgornera.—D. José de 
Lemerv.—D. Cláudio Antón de Luzuriaga.—D. Antonio 
Caballero.—D. José Ruiz de Apodaca.—Conde de Torre 
Diaz.—D. José Luciano Campuzano.—D. Fernando C al
derón y Collantes.— D. Alejandro Llórente.—Conde de 

¡ Vegamar. -D . José María Velluti.— Marqués de Morante.— 
Duque de Tamames.—D. Manuel Sierra y Moya.— D. Juan 
Chinchilla.—D. Antonio Alcalá Galiano —D. Manuel Can
te ro .— Conde de Campo-Alange. — D. Cirilo Alvarez.— 
D. Joaquín María Perez.—D. Joaquín de Barroeta y  Al- 
dam ar.—D. Francisco de L s Rivas.—Marqués de Vilu- 
ma.—D. Laureano Sanz. »

Segunda sección. Sres. D. Apolinar Suarez de Deza.— Du
que de San Cár os.— Duque de Ahumada.—Duque de Al
ba.—Duque de Tetuán.—D. Manuel de Quesada.—Conde 
de SeviJ’a la Nueva.—D. Ramón López Vázquez.—D. José 
María Huet.—Cardenal Arzobispo .de Toledo.— D. Rafaél 
de Liminiana.—D. José María S'Brra.— D. Saturnino Cal
derón Collantes.—M arquésdel Duero.—D. JosédeSierra y 
Cárdenas.—D. Eladio Gallo.—Marqués deM ’rabel.—D. Ma
nuel Ortiz de Zúñiga.—Conde de Almodóvar.—Patriarca 
délas Irdias.—D. Fernando Fernandez de Córdova.—Du
que de Valencia.—D. Andrés Arango.— D. Manuel Sánchez 
Silva.—Conde de Tilly.—Ma ™ués de Novaliches.

Tercera sección. Sres. D. Fiaiicisco Olavarrieta.—Con
de deBalazote.—D. Florencio Rodríguez Vaamonde.—Don 
Martin Iriarte. — Marqués de la Laguna. — Marqués de 
Guad-el-Jelú.—Conde de Cerrajería.—Marqués de Villa- 
franca.—D. Valentín Ferráz. — D. Francisco de Mata y 
Alós.—D. Antonio Riquelme.—Conde de Torre-Marin.— 
D. Lorenzo Arrazola.—Conde de Puñonrostro.—D. José 
de Isla Fernandez.—D. Andrés Caballero y Rozas.—Duque 
de Sesto.—D. Manuel García Gallardo.—Marqués de los 
Castillejos.—Marqués de Bendaña.—D. Joaquín de Palma 
y Yinuesa.—D. Manuel Bermudez de Castro.— Marqués 
de Zornoza.—Marqués de Guadalcázar.—D. CarlosCalde« 
ron.—Marqués de la Pezueía.

Cuarta sección. Sres. D. Alejandro Oliván.—Duque de 
la Torre.—D. Manuel de Soria.—D. José Marchessi.—Don 
Juan Antonio Iranzo.—Marqués de Ovieco.— D. Bernardo 
de la Torre Rojas.—Marqués de Camarasa.—D. Anselmo 
Blaser.—D. Joaquin Gutiérrez de Rubalcaba.—D. Victorio 
Fernandez Lascoiti.—D. Juan de Sevilla. — Marqués de 
Molins.—Conde de Zaldivar.—D. Antonio Escudero.—Con
de de Villafranca de Gaitan.—D. Vicente Bayo.—Conde 
de Villanueva de la Barca.—Marqués de Alcañices.— Con
de de Yumury.—D. Pedro Gómez de la Serna.—Duque 
de Veragua.—-Marqués de Malpica.—D. Santiago de Teja
da.—D. Millan Alonso.—Marqués de Vallehermoso.

Quinta sección. Sres. D. José María de Olañeta.—Mar
qués de Armendáriz.—Marqués de Miraflores.—D. Joa
quin Francisco Pacheco.—D. Gabriel de Aristizábal.— 
Marqués de Benalúa.—D. Juan Martin Carram olino.— 
D. Manuel de Guillamas.—D. Ferm ín de Ezpeleta.—Du
que de Gor.—Príncipe P ió —Marqués de Perales.—D. Mi
guel Chacón y Durán.—D, Hilarión del Rey.—D. Acisclo 
Miranda.—D. Luis María Pastor.—D. Antonio Santa Cruz 
y  Blasco.—Marqués de O’Gavan.—Marqués de Santa Cruz 
de Rivadulla.—D. Miguel de Roda.—D. Francisco Men
doza Cortina.—D. Manuel de Seijas Lozano.—Conde de la 
Oliva.—D. José de Galvez Cañero.—D. Segundo Sierra 
Pambley.—Marqués de Santa Cruz.

Sexta sección. Sres. Marqués del Maestrazgo.—Don Ig 
nacio de Olea.—D. Antonio Guillermo Moreno.—Conde 
de Grá.—Conde de la Peña del Moro.—D. Manuel de la 
Fuente Andrés.—D. Vicente Vázquez Queipo.—Marqués 
de San Saturnino.—D. Joaquin José Casaus.—D. Ramón 
Barrenechea.—ü . Juan Mantilla de los Rios.—Marqués de 
Almonacid.—Conde de Velarde.—D. Facundo Infante.— 
D. Eusebio Morales Puigdevant.—Conde de Guendulain.— 
D. Joaquin Roncali.—D. Pablo Gpvantes.—D. Javier de 
Ezpeleta.—D. José Portilla.—D. Vicente Valor.—Conde de 
Santibañez.—D. Miguel Osea.—D. Eusebio de Calonge.— 
D. Francisco Santa Cruz.

Sétima sección. Sres. D. Domingo Ruiz de la Vega.— 
Duque de Ábran tes.—Conde de Santa Coloma.—Marqués 
de S ierra Bullones.—D. Francisco Lersundi.—Duque de 
Rivas.—Conde de Oñate.— Marqués de Javalquinto.—Don 
Francisco Tames Hévia.—Conde de Mónte Fuerte.—Don 
Antonio Remon Zarco del Valle.—D. Sebastian González 
Nandin.—Duque de Bailón.—D. Jáime Ceriola.—D. F ran 
cisco María Marín.—D. Felipe Rivero.—Conde de Zamora 
de Riofrio.—Marqués de Castellanos.—D. Juan Pedro Mu- 
chada.—D. Pedro Micheo.—D. Santiago Otero y  Velaz- 
quez.—D. Juan José Martínez Espinosa.—Señor de Rubia- 
nes.—D. Félix Herrera de la Riva.—Marqués de la Habana.

El Sr. VICEPRESIDENTE (Ruiz de la Vega): Orden 
del dia para mañana.

A prim era hora reunión de secciones para constitu ir
se y  nom brar varias comisiones, y  después sesión públi
ca con objeto de dar cuenta de la referida constitución, 
así como de los indicados nom bram ientos, y  de ocuparse 
en los demás asuntos pendientes. Se levan ta  la sesión.

Eran las tres y  cuarenta minutos.

CONGRESO DE L OS DIPUTADOS.
PRESIDENCIA DEL SR. RIOS ROSAS.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 8 de 
Marzo de 4864.

Abierta á las dos y media, y  leída el acta de la an te 
rior, fué aprobada.

El Sr. GOICÓERRPTEA (Q. Rom án): Pido la pplabra 
para rogar á la mesa que, en vista de la im portancia de 
los proyectos de ley presentados por el Gobierno de 
S. M., se sirva consultar al Congrego si se reun irá  m aña
na en secciones.

El Sr. p r e s i d e n t e : Se hará la pregunta cuando 
haya* más número^ de Sres. Diputados.

El Sr. r j j r á x É s : H alándose presente el Sr. Minis
tro  de HaciendaV deseo saber §i está dispuesto á contes
ta r á la pregunta  que le dirigí el otro dia.

El Sr. Minjstro dé p j o p v M : Él Gobierno está dis
puesto á contestar á la pregunta.

El Sr. ry jp p T E ^  : JJrí vista dpi mal efecto que ha 
producido en ja opinión el Real decreto de 26 de Febrero, 
que autorizaba á los compradores de bienes nacionales 
para descontar sus pagarés al 7 por 400 hasta el año 
de 1870, desearía saber si el Gobierno está dispuesto á 
aconsejar á S. M. que re tire  ese decre to , que ocasiona 
perjuicios al Tesoro v á los mismos compradores que han 
descontado ál 5 por 400, y  por fin, que es una infracción 
de la ley de 4.° de Mayo.

El Sr. Ministro de R & C IE N p # :  Si el Gobierno de 
S. M. no tuviera que ateñéíse á otras consideraciones 
que al interés del Tesoro público , el Ministro que tiene 
la honra de dirigir la palabra al Congreso, hubiera desde 
luego propuesto á S. M. la suspensión de ese decreto; pero 
como á la som bra de él se lian podido crear intereses que 
podrían producir muchas reclamaciones, el Gobierno no 
propoi irá  á S. M. la suspensión de} decreto por no las
tim ar esos intereses.

Además, el Gobierno no cree que ese decreto p ro d u 
cirá los males que espera el Sr. Fuentes, porque á pesar 
de las ventajas que tiene esa negociación, solo pueden 

| hacerlo los que tengan disponibles los fondos para ella,
; porque ios que tengan qué buscar dinero perderán en 
j  esta operación lo qiie hubieren de ganar en la otra, 
i En cuanto á la legalidad, yo creo que el decreto la 

ataca más en la forma que en el fondo, porque nadie 
hubiera extrañado que los pagarés se descontaran á p a r
ticulares, reservando un plazo para que los pudieran des
contar á los mismos compradores.

El Sr. F U E N T E S : Yo creo qge  Ray infracción de ley; 
pero aunque sea cuestión de form a, es m uy esencial en 
este caso, porque el caso es que á los compradores que 
han descontado un pagaré al 5 les lia sucedido lo que se 
dice vulgarm ente de paga adelantada, paga viciosa.

Pero en vista de la contestación del Sr. M inistro , de
searía hacerle otra pregunta.

Los térm inos de ese decreto son ambiguos: no se sabe 
si los compradores pueden descontar los pagarés que 
quieran , ó si han de ser los pagarés correlativos; y yo 
desearía que se aclarase esto, porque si pueden descontar 
solo los últimos pagarés, el Tesoro saldrá sum am ente 
perjudicado.

El Sr. Ministro de H A C IEN D A : Encuentro fundada 
la observación del Sr. Fuentes, y debo decirle que no 
pueden descontarse más que los pagarés correlativos; y 
que si se ha entendido de otro m odo, yo tomaré disposi
ción para que solo así se haga.

El Sr. U HA G O N : Ruego al Gobierno de S. M. que se 
sirva com unicar al Congreso las gracias , que según creo 
no son escasas, que ha concedido á los Sres. Dipu
tados.

El Sr. Ministro de HACIENDA: El Gobierno presen
tará la lista de esas gracias.

Se concedió un mes de licencia á los Sres. Vehy y Ros 
y Fagés.

Se dió cuenta de la renuncia que el Sr. Elduayen h a 
cia del cargo de Diputado por el distrito de Vigo.

Se leyeron los Reales decretos admitiendo al Sr. Bel- 
da la dimisión del cargode Subsecretario del Ministerio de 
la G obernación, y nom brando para el mismo cargo al 
Sr. D. José Elduayen.

Se leyó y quedó sobre la mesa el dictámen de la co
misión concediendo una pensión de 4.000 rs. anuales á 
los huérfanos de D. Eduardo Elola.

Se leyó la siguiente
Proposición del Sr. Balmaseda.

Artículo 1.° «En cumplim iento de lo que dispone el 
art. 16 de la ley de arreglo de la Deuda del Estado de 1.° 
de Agosto de 1851, se destinará á la am ortización de la 
Deuda amortizable toda la m ayor ren ta  anual que sobre 
los 6.000.000 de rs. que se calculó haya producido y p ro 
duzca el 20 por 400 de Propios á consecuencia de la v en 
ta de los m ism os, y  suponiendo empleados los capitales 
que por ella se obtengan en 3 por 400 consolidado á 50 
por 4 00.

Art. 2.° En cumplim iento de lo que dispone el citado 
art. 46 de la ley de 1854 , se destinarán á la amortización 
de la amortizable todas las cantidades que haya produci
do y produzca la venta de todas las fincas, foros y dere
chos pertenecientes al Estado que se hayan vendido y 
vendan á consecuencia de las leyes de desamortización 
hasta el dia promulgadas.

Art. 5 a El Gobierno, después de oir á los acreedores, 
y  sin dilación inmotivada, presentará á las Córtes un  pro
yecto de ley para llevar, en cuanto sea posible, á debido 
cumplim iento lo que dispone él citado artículo de la ley 
de 4851 cuando destina á la amortización de la Deuda

amortizable lo que produzcan en ventadlos realengos y 
baldíos. Este proyecto señalará una cantidad bastante á 
compensar los derechos que sobre dichos realengos y bal
díos deba la citada ley á los tenedores de amortizable, ó 
bien propondrá las disposiciones necesarias para que pue
da procederse cón eficacia y  sin demora á su deslinde y 
venta.»

En su apoyo dijo
El Sr. b a I iM a s e d a : Señores, seré m uy breve^ por

que bastan pocas palabras para convencer á los señores 
Diputados de la conveniencia de aceptar esta proposición, 
y de la urgencia de ven ir á atajar la cuestión de las deu
das amortizables.

Según la ley de 1851, se destinaban los fondos proce
dentes de la desamortización de los bienes del Estado y 
el 20 por 4 00 de los Propios á am ortizar esta clase de 
Deudas: en 1862 presentó el Sr. Ministro actual de Ha
cienda un proyecto para conseguir un  arreglo en tre  el 
Estado y los acreedores; pero este no pudo discutirse, y 
es cada vez más urgente atender al remedio de este m al 
que nos ha cerrado el m ercado de París, ocasionándo
nos un gran conflicto p o r la falta de capitales para las 
obras públicas.

Yo no tengo empeño en que la proposición se ap ru e 
be ta l como está; pero creo que la cuestión merece estu 
diarse para que se adopte, un medio que haga que el Go
bierno cumpla sus compromisos sin acceder á las exage
radas exigencias de los acreedores. Ruego, pues, al Con
greso que como motivo de estudio se sirva tom ar en con
sideración la proposición.

El Sr. Ministro de  HACIENDA : No voy á contestar 
al Sr. Balmaseda: voy solo á manifestar al Congreso que, 
como principio para que esta cuestión én tre  en estudio 
del Congreso, el Gobierno acepta la proposición; pero sin 
comprometerse á nada por ello, sino solo para que se d e 
cida cuál es el mejor medio de zanjar esa cuestión.

El Sr. BALM ASEDA : Doy gracias al Sr. Ministro, 
que según veo opina en esta cuestión lo mismo que yo.

En seguida se tomó en consideración la proposición, 
anunciándose que pasaría á las secciones para los efectos 
oportunos. %

El Sr. ORTIZ DE z a r a t e : E s , más bien que para 
dirigir una pregunta al Sr. Ministro de la Gobernación, 
para hacerle una excitación que no dado atenderá. En la 
provincia de L eón , distrito de Villafranca del Vierzo , en 
las últim as elecciones de Diputados provinciales se dió 
posesión á los Sres. D. Ricardo Mora y Varona y D. F ran 
cisco Agustín Valgoina, contra los cuales se han entabla
do varias reclamaciones. Estos expedientes obran en el 
Ministerio de la G obernación, y  uno creo que lo ha  des
pachado ya el Consejo de Estado , y el otro está pendien
te de consu lta ; y yo, poniéndome de interm ediario entre 
los electores y el Ministro , le ruego que se sirva despa
char esos dos expedientes ántes del plazo fatal dé la ley, 
asegurando que así los electores de Villafranca del Vierzo 
como yo confiamos completamente en la ilustración, ju s 
ticia, imparcialidad y rectitud del Sr. Ministro de la Go
bernación.

El Sr. Ministro de la GQBERN A C IO N  : El Sr. O rtiz 
de Zárate puede estar seguro de que el Gobierno despa 
chará esos expedientes á la mayor brevedad.

El Sr. O R T IZ  D E  Z Á R A T E : Yo doy las gracias al 
Sr. Ministro de la Gobernación por su respuesta.

El Sr. H E R R E R A : Por una Real orden de 1864 se 
mandó que no se autorizara ninguna empresa de seguros 
para quintas. Yo deseo saber si hay noticia en el Ministe
rio dé la  Gobernación de que en alguna provincia de E s
paña se haya establecido y esté funcionando, con una es 
pecie de privilegio, una sociedad c}eesta naturaleza; y e n  
caso afirmativo, si está dispuesto á hacer que se cumpla 
esa Real orden mandando disolver la sociedad.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Conozco la 
disposición á que se refiere el Sr. Herrera; y  si existe a l
guna sociedad como S. S. dice, por mi parte mandaré que 
se disuelva; pero río creo que haya ninguna, porque cuan 
do yo era dependiente de aquel Ministerio no se p erm i
tió su creación, y  creo que después no se habrá perm iti
do tampoco. Sin embargo, me en teraré , y dictaré la reso 
lucion que crea oportuna.

URDEN DEL DIA.

Caso de reelección del Sr. Caramés.
Leido el dictámen, y  no habiendo quien pidiera la pa 

labra en contra, fué aprobado sin discusión.
Suplicatorio del Juez de Torrente parjx continuar la causa 

incoada contra el Diputado D. José Campo.
Leido el dictámen de la comisión, y no habiendo quien 

tuviera pedida la palabra en contra, se aprobó sin discu
sión.

Hecha la oportuna p reg u n ta , el Congreso acordó re 
unirse en secciones después de la sesión próxima.

El Sr. P R E S ID E N T E : Orden del dia para mañana 
los dictámenes que se han leido.

Se levanta la seríon.
Eran las tres y cuarto.

PARTE NO OFICIAL.

INTERIOR.
MADRID.— La lección que anteanoche dió D. Lope 

Gisbert en el Ateneo sobre lengua universal fué una 
de las más brillantes que ha pronunciado este orador, 
ya bien conocido en aquel círculo por su fácil elocuen
cia , y por la fe con que habla y que se comunica á los 
oyentes. Así se ha visto esta v ez , pues al acabar m u 
chísimas personas le rodeaban pidiéndole más porm e
nores acerca de lo mismo que habia explicado, é in d i
cando algunos la gran conveniencia que habría en que 
el Sr. Gisbert pudiera llevar su propaganda á algunas 
poblaciones de E spaña, y sobre todo á la capital de 
F ranc ia , que lo es del mundo intelectual.

El discurso versó sobre la facilidad y  la riqueza del 
idioma proyectado, é hizo ver con gran copia de erud i
ción lengüística que es más fácil y  rico que otros m u 
chos. G ran trabajo y mucho estudio suponen estas lec
ciones , las cuales tienen el singular m érito de cautivar 
al público con una amenidad que no se concibe cuando 
se trata de una teoría tan árida por su propia naturaleza.
 Se ha publicado la entrega correspondiente al mes
actual del tomo XXIV de la Revista general de Legislación 
y Jurisprudencia (continuación del Derecho moderno), que 
están dando á luz los conocidos jurisconsultos Sres. Don

Pedro Gómez de la Serna y  D. José Reus y García. Con
tiene importantes artículos sobre el Jurado en materia 
crim inal, por D. Sebastian González Nandin; de los indup 
tos,.por D. Luis Gómez de Terán, y  otros trabajos notables 
de los Sres. Gómez de la S e rn a , F o rn e r y Lloret.

Con la presente entrega se reparten  diez y seis plie
gos , 4.° al 46 , ó sean páginas 4.a á 128 del tomo IX de la 
Jurisprudencia c iv i l , ó sea Colección de sentencias del 
Tribunal Suprem o de Justicia, por los Directores de la 
Revista. Comprenden estos pliegos las sentencias de este 
año, que ha publicado la G a ceta  ántes de en tra r en pren
sa él últim o pliego de la entrega de la Revista.

__ Parece que por cuenta de la Compañía general del 
Crédito Ibérico se ha dado principio á los trabajos de des
monte y explanación de los terrenos situados en el paseo 
de Santa Engracia, frente al P ara íso , en los cuales dicha 
Compañía va á constru ir 14 casas. Los bellísimos planos 
de estas construcciones, añade uno de nuestros colegas, 
están en el Ayuntamiento.

Ya está hecha también , según parece, la adjudicación 
del surtido de los diferentes m ateriales que fa Compañía 
necesita , y  la edificación principiará sin duda alguna tan 
pronto como esté terminada la explanación, que será iim 
pulsada con toda rapidez, y los Arquitectos de la villa 
hagan la correspondiente tirada de cuerdas.

  Mañana tendrá lugar en la Real Capilla una solem 
nísima función de desagravios, por ser dicho dia an i
versario del en que fué robada de aquel sagrado recinto 
la reliquia del clavo , que afortunadam ente pudo resca
tarse.

 En la Real iglesia Colegio de San Antonio de los
Portugueses empezará mañana la solemne novena de Do
lores en la que formarán el coro las señoritas educandas 
del mismo establecimiento.
 Verificóse ayer el en tierro  del Oficial m ayor del
Congreso D. Francisco Argüelles. Presidián el duelo el 
Presidente de la Cámara Sr. Rios Rosas, y  los Secreta
rios Sres. Bañuelos y  Modet, habiendo acompañado al 
cadáver un  gran núm ero de Diputados y  otros persona
jes políticos.
^  Se halla de’ paso en esta c o r te , calle de A lcalá, n ú 
mero 28 , el acreditado profesor dentista D. Luis Antonio 
Becerra, y C hao, cuya admirable destreza y conocim ien
tos on su profesión hemos elogiado más de una vez en 
nuestras columnfes, y le han valido honrosas distinciones.

A N U N C I O S .

A VOLUNTAD DE SU DUEÑO Y EN SUBASTA EX- 
trajudicial se venden tres casas en esta corte el dia 20 del 
co rr ien te , y á las doce del dia , en la calle del Arco de 
Santa María , núm. 49, entresuelo d e rech a , y son las s i
guientes :

„ Una casa en la calle de Lope de Vega, señalada con 
los núm eros 39 y 41 , de construcción m uy moderna. 
Tiene 5.793 % piés superficiales , y renta en el dia reales 
vellón 5p.727.

Otra casa en la misma calle de Lope de Vega, señala
da con el núm . 32, también de construcción m uy m o
derna. Tiene 2.549-% piés superficiales , y  renta en el dia 
reales vellón 26.490.

Otra id. en la calle de la Solana^ señalada con el n ú 
mero 4 , igualmente de construcción m uy moderna. Tie
ne 9.715% piés superficiales, y renta en el día reales 
vellón 57.800.

Los títu lo s, p lan o s, tasaciones y  demás documentos 
estarán de manifiesto todos los d ias, de diez á una  de la 
ta rd e , en la misma habitación , calle del Arco de Santa 
M aría, núm . 49 , entresuelo derecha. 7672—5

PARA LIMA Y GUAYAQUIL.—SALDRÁ DEL PUERTO 
de Cádiz en el presente mes de Marzo la fragata española 
Manuel, de prim era c lase , de porte de 700 toneladas: 
admite carga y pasajeros; inform arán :

En C ádiz, Gastón herm anos, calle Aduana, núm . 8.
En Madrid , E. Nájera Pelayo y com pañía, Príncipe, 

núm. 47. 7742— 12

LA PENINSULAR. — DEBIENDO ESTA COMPAÑÍA 
proceder á la demolición del edificio de la propiedad de 
la misma, situado en V alencia, calles de Cubilleros y de 
las Avellanas, y á la construcción de dos casas en el te r 
reno que aquella ocupa, se ha señalado para la celebra
ción de la subasta el dia 13 de Marzo del presente año, á 
las doce la mañana , que tendrá lugar en Valencia en la 
Subdireccion de la Com pañía, calles de Santa Teresa y 
D. Juan de Villarrasa, núm . 4 2, y en Madrid en las ofici
nas de la Dirección , calle del Sordo, núm . 27, cuarto se
gundo.

Los planos y el pliego de condiciones se hallan de 
manifiesto en ámbos puntos todos los dias desde las diez 
de la mañana á las cinco de la tarde.

Madrid 7 de Marzo de 4 864.=E1 Director general, 
Pascual Madóz. 7736

FERRO-CARRIL DE ZARAGOZA Á BARCELONA.— 
Secretaría general.—No habiendo tenido efecto por no 
haberse reunido el núm ero de acciones prescritas por 
reglamento la jun ta  ordinaria convocada para este dia, 
el Consejo de Administración ha acordado convocarla 
nuevam ente para el dia 22 de este m es , á las tres de la 
tarde, en  uno de los salones de la casa Lonja. En su v ir
tud los señares accionistas poseedores de 10 ó más accio
nes que quieran concurrir al acto expresado se servirán  
depositarlas en estas oficinas con ocho dias de anticipa
ción al en que debe celebrarse , ó en Madrid y P a r ís , en 
casa de los banqueros de la empresa Sres. Giroría y  com
pañía en el p rim er p u n to ; y  M afcuárd, Andrés y  com 
pañía en el segundo. A los que verifiquen el depósito en 
estas oficinas sé les expedirá en seguida la papeleta de 
entrada , y á los q ue  lo hagan en Madrid ó en París á la 
presentación de la carta justificativa del depósito que 
para este efecto les librarán  los expresados Sres. banque
ros. Se advierte que siendo esta segunda convocatoria, 
la jun ta  tendrá efecto sea cual fuere el núm ero de co n 
currentes , y  que los accionistas que á ella río concurrie
ren quedarán sujetos á las resoluciones que se adop
taren.

Barcelona 6 de Marzo de 4864:«=a»El Secretario general 
in te rin o , José Clos y Pujol. 7763

SANTO DEL DIA.

Santa Francisca, viuda romana. 
Cuarenta Horas en la iglesia de San Juan de Dios.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del d ia  8 de Marzo de 4 864.

r --- — ...... — ¿....... ----------------- --- r~— r "■

Barómetro TEMPERATURA EN GRADOS ESTADO
.I n n . 0 reducideáO0 ■ Dirección
HORAS. en mijíme- x"s v A DEL

tros. Reaumur. Centígrados. Tienl0‘ CIELO.

6 m  699,99 5a,4 6°,4 S .Lluvia.
9 m . 699,99 6a,2 7°,7 S  Cubierto.

698,24 7°,7 9°,6 S  Lluvia.
3 t.. 694,78 8#,9 41a,4 S. O .. . Llu* fte.
6 t., 695,34 6°,5 8a,4 S .Lluvia.
9 n , 696,00 . 5°,fr 7°,4 S. O .. . Cási d.a

T em peratu ra  m áx im a d e l d i a . . . . ,  9a,5 41a,9
T em peratura  m áx im a a l  so l.............  9a,5 41°,9
T em peratura m ín im a d e l d ia   4a,6 5a,8

Evaporación en  la s  24 h o ras . 1,0 m ilím etros.
Lluvia en las 24 h o ra s . . . , , .  48,9 id.

DIRECCION GENERAL DE TELEGRAFOS.
Nota de las provincias en donde ha llovido en el dia de ayer. 
, , En Badajoz, C ádiz, Cuenca, H uelva , Sevilla y  Toledo"

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA.
D irecció n  d e  o p e r a c io n e s  g e o d é s ig a s .— Observaciones me- 

teorológicas del d ia  8 de Marzo de 4 864.

Altura
perátu- Dirección Fuerza Estado 

ÍÜCA- E3lad0
.  «  Ai «r»dos *•' 4,1 dtI* veldb i > ent0. . de la mar.

LIDADSS. m ar en g| m a. r ie n to  Tiento . cielo.
Tnlime- lA.  

tro s. *

Madrid á
las 9m.* 787,5 7,7 S u r . . .  Brisa. Cubierto. »

Albac. id. 760,2 U ,5  S. O .. . Idem . Cási cub. »
Sevilla id. 758,4 16,1 ( S u r . . . V*fte. Id e m ... .  »
S. Fer." á

las 8 m* 758,8 15,2 S. O ..  Brisa'. N ubes... De leva.
Murcia id. 759,1 11,1 S. S. O. Idem . Id e m ... .  »
Alican. id. 758,5 15,2 ídem .. Idem . Idem — En cal.*
Palma id.. 758,5 14,3 N.N.E. Idem . Id e m ... .  Tranq.*
Barcel. id. 755,2 14,0 O este. V ien /jldem  . .(Idem ,

Brest á las [
8 m a ñ .\ .  742,4 9,4 O.S.O. Brisa. N ubes... Deleva.

Bayona id. 750,0 4 4,0 Oeste. Idem . C elajes.. Agitada.
Mars.a id.. 756,6 13,5 S. E . . . Vien.° Cubierto. De leva.
Sa.° ayer á

las 9 m.a. 749,4 11,2 S u r . . .  V.° fte. L lu v ia ... »
Sor.*id.id. 753,7 40,4 O .S.O. V.° h.° N u b es ...
Op.°id. id. 755,2 13,3 S u r . .  Idem . Cubierto. Agitada.
Lis.* id.id. 757,6 13,3 S. O. . V.°fte. Cási cub. Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA .

Estado atmosférico en va r io s  p u n to s  de Europa el dia  4 
de Marzo de 4 864 á las ocho de la m añana

Barómetro 4
en n.ilim e- Tempera tu- Dirección -ESTADO

LOCALIDADES, tro s á 0» y ra en grados del
al nivel de ,, , • . DEL CIELO,mar. centígrados, viento.

D iüiquerque .T 752,8 8a,0 S. O . . .  Bruma.
P a r í s . . . , . . . , .  754,6 7°,6 S . ........Cubierto.
L y o n . 755, 0 44°,0......E .......... Celajes.
B ayona.. . . . « -  758,4 » S........Despejado.
B ru se la s ., . .* ..  754,0 40°,1.......S.......... Muy nublad0
V ien á .. . . . . . .  759,1 2°,7 S. E . . .  Lluvia.
T u r in ................. 763,0 3°,0.......E........Niebla.
R o m a ................  764,7 5°,1....... E........Despejado.
F lo re n c ia .. . .  ■ 762,9 9°,0.......S ........Cubierto.
S. P e te rsb u rg o  764,2 —22°,3 S. O .. . .  Nublado.
C onstan tinop la  » » » »
S to c k o lm o .. . .  » » )J »
C openhague » » » »
G reenw ich  . . .  754,3 8°,6 S. O .. . .  Cubierto.
L e i p z i g . . . . , - .  756,5 3a,4 S .............. .[L luvia.

A lc a ld ía - C o r r e g im ie n t o  d e  M a d r id .
De los partes rem itidos en este dia por la In te rv en 

c ió n  d e  A rb itr io s  m u n ic ipa les  , la  del m ercado  d e  g ra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo s ig u ie n te  :

ENTRADO POR LAS PCERTAS EN EL DIA DE HOY.
2.077 fan eg as de tr ig o .
2.764 arrobas de h a r in a  de id .
3.483 arrobas de carbón.

102 vacas, que com ponen 42.139 lib ra s  de peso. 
362 ca rn e ro s , q u e  hacen  8.022 id. id.
3 10 cerdos degollados ayer, que hacen 71.90 5 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

C arne de v aca , de 22 á 24 cuartos libra.
Idem  de ca rn e ro , de 24 á 26 cuartos libra.
Idem de te r n e ra ,  de 90 á 98 r s .  a r ro b a , y  de 38 á 46

cuartos lib ra .

Despojos de cerdo, de 47 á 20 cuartos l ib ra .
Tocino añ e jo , de 83 á 86 r s .  a r ro b a , y  de 30 á 32 cuar

tos libra.
Idem fresco , de 26 á 30 cuartos libra. #
Idem en c a n a l, ay e r, de 77 á 84 rs. arroba.
Lom o, de 38 á 46 cuartos libra.
Jam on ,de148  á 130 rs . a rro b a , y de 46 á 56 cu a rto s  lib ra . 
Aceite , de 69 á 71 r s . a r ro b a , y de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 48 rs . a rro b a , y de 42 á 4 4 cuarto s  cuartillo . 
Pan de dos l i b r a s , de  4 2 á 4 4 c u a rto s .
G arbanzos, de 36 á  48 rs .  a r r o b a , y  de 40 á 46 cuartos 

lib ra .
Ju d ía s , de 26 á 32 rs . a rroba , y de 8 á 42 cu a rto s  lib ra . 
A rro z , de 30 á 38 r s . a r r o b a , y  de 4 0 á 4 4 cu arto s  lib ra . 
Lentejas, de 46 á 20 rs. arroba, y  de 8 á 40 cuartos libra. 
C arbón, de 7 á 8 rs . a rroba .
Ja b ó n , de 65 á 68 rs . a rroba  y de 20 á 22 cu a rto s  lib ra . 
Patatas, de 4 % á 6 rs. arroba, y  2 á 2 % cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

C ebada, de 29 á 34 rs . fanega.
A lg a rro b a , á 49 r s .  id .
T rigo  v en d id o .  ..........  818 fanegas.
Q uedan p o r  v e n d e r . . »

P rec io  m á x im o .. . . . .  . 52% .
íd e m  m ín im o .................  45.
í dem  m e d io . ........... 49,66.

L o q u e  s e a n u n c ia a lp ú b l ic o p a ra  su  in te lig e n c ia .
^  Madrid 8 de Marzo de 1864.=- El A lcalde-Corregidor, 
Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 8 de Marzo de 4 864 a la s tr e s  de la iarde .

FONDOS PUBLICOS.

T ítu lo s  d e l 3 po r 100 conso lidado , p u b licado , 52-40, 
05 , 10 y 05; á p lazo, 52-25 fin cor. vol.

Idem del 3 por 4 00 d ife r id o , publicado, 47-65 y 60^ á 
p lazo , 47-75 y 85 fin cor. vol.

Deuda am ortizable de segunda clase, publicado, 30-50. 
Idem del p erso n a l, no publicado, 26-05.
Idem m unicipal de Sisas del Ayuntam iento de Madrid, 

con 2 % de interés a n u a l, id . , 44 d.
Obligaciones municipales al po rtador de á 4.000 rs., 

6 por 400 de interés a n u a l, id., 91 d.
A cc io n esd eca rre te ras ,em is io n d e  4 .•deA brilde4850 , 

de á 4.000 r s . , 6 p o r 4 00 a n u a l, id., 4 04 -50 d.
Idem  de á 2.000 r s . , id., 102-50 p.
Idem  de 4 .*de Jun io  de 1844, de á 2.000 r s . ,  idem, 

104 p.
Idem  de 34 de Agosto de 4 852 , de á 2.000 reales, 

id em , 99 p.

Idem de 9 de Marzo de 1855, procedente  de la de 43 
de Agosto de 4 852, de á 2.000 rs., id., 98-50.

Idem de 4.a de Julio  de 1856, de á 2.000 rs ., id ., 97. 
Idem de O bras púb licas de 4 .a de Ju lio  de 4858, 

idem , 97.
Idem  d e lC a n a ld e  I s a b e lI I ,  de  á 4.000 r s . , 8 p o r  400

an u a l, id . , 409 p.
Obligaciones del Estado p a ra  su b v en c io n es  de fe r ro 

carriles , pub licado , 95; no publicado , 94-90.
Acciones del Banco de E spaña, id., 200 p.
Idem del Canal de C astilla, id . , 4 08 d.
Idem de la M etalúrgica de San Ju an  de A lcaráz , idem , 

75 d.
Idem de la Compañía de los ferro -carriles  del N orte 

de E spaña, id . , 107 d.
Idem  de los fe rro -ca rr ile s  de L érida á Reus y T arra 

gona, id . ,  80 d.
Obligaciones de id . id . id ., id ., 90 d.
Acciones de la Compañía general «de Crédito Ibérico, 

id em , par p.

CAMBIOS.

L ó n d re sá  90 d ias  fech a , 49-95.
P arís  á 8 d ías v is ta , 5-48 p.

Plazas del re ino .

Daño. Beneficio Daño. Beneficio

A lbace te .. . .  % d. , .  Lugo  • •
A l ic a n te , . . .  p a rd . . .  M á la g a ... .  par.
A lm e r ía . . . .  % . .  M u rc ia ..* , par.
A vila.. . . . . .  % f . O re n se .. . .  % p.
B adajoz . . . .  % . .  Q viedo .. . .  3/8 d.
B arce lo n a ... par. . .  P a íen c ia ... par.
B ilbao  par. . .  1 Pam plona., par.
B u rg o s .. . . .  p a rd . . .  Pontevedra 7 /8  p.
C áceres  % . .  Salam anca. % p.
Cádiz . . . . . .  1 % P- . .  San Sebas-
C aste llo n ..................... . .  tian .........................  % d.
Ciudad-Real. . .  ... S an tander. %
C órdoba. . . .  par d. . .  Santiago.. %
C o ru ñ a ... . .  4/2 p. . .  S e g o v ia .... par p.
C uenca............ . .  S e v il la ................... % d.
G erona  * . .  . .  Soria*...........  % p.
G r a n a d a . . . .  % . .  T a rrag o n a , p a rd .
G uadala jara . p a rp . . .  T e r u e l . . . .  . .  . .
H uelva  . .  . .  T o le d o   %
H uesca.........................  . .  V a le n c ia ... •• %
Jaén .................  par. . .  V alladolid  . % d. ♦ #
León  % d. . .  V ito r ia . . . .  p a r d.
L é rid a ............. . .  Z a m o ra . . . .  % . .
Logroño, • • .  p a r  d. , .  tí Z a ra g o z a . .  par, t *

BOLSAS EXTRANJERAS.
P arís  8 de Marzo de 4864.

«  , - | 3 p o r  4 0 0 ...............................  66,30.
Fondos franceses. .  •} 4 po r  4 00 sin cu p ó n . .  93,25.
Españoles................ 3 por 400......................   . .  49 5/8.
Consolidados............................................................... 94 % á % .

Ambere» 5 de Marzo. In te r io r , 49-30. — Diferi
da, 45-25.

Amsterdam  5 de Marzo. — In te rio r, 49 7 /8 .—-Diferi
d a ,  457/8.

Francfort 5 de Marzo. — In te rio r , 49. — Diferi
d a ,  45%.

Lóndres 5 de M arzo.— Consolidados, 94 % , Di
ferido español. 46 %.

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  R e a l .— A las ócho y media de la noche.—Fun

ción 4 02 de abono.—La Fauonía.
T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . — A  las ocho de la  noche.—

Venganza catalana.—Baile.
T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — A las ocho y media de la no

che.—Función 154 de abono .— Un huésped del otro mundo, 
comedia en u n  acto.— El pedestal de la estatua, dram a nue
vo en dos actos.—-El peluquero en el baile.

T e a t r o  d e l  C ir c o .—A las ocho de la noche.—Función 
extraordinaria á beneficio de los pobres de la parroquia 
de San Jo sé , por la sección domiciliaria d$ la misma.— 
El viejo y la n iñ a , comedia en tres actos.— Baile.—/ Po
bres mujeres! juguete en un  acto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las ocho de la noche.— 
Tercera representación en que tom ará parte la prestidi
gitadora Mlle. Benita Ánguinet.— El juicio final.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— Funciones extraordinarias pa
ra  los dias 9 y 40 de Marzo de 4864 , á las ocho y media 
de la n o ch e , en las que tom ará parte el Orfeón de El Fo
mento de las Artes , y  cuyos productos se destinan á re 
dim ir del servicio de las arm as á dos individuos de la 
misma.

Orden de la función.
1.° Sinfonía de Los Mártires, á telón corrido , cantan-* 

do el Orfeón el coro religioso.
2.a El dram a en tres actos y  en v e rso , original de un 

jó ven e sc rito r, titulado La quiebra de un banquero.
3.a Coro de Fiesta en la ópera de Rossipi E l Moisés, 

á  orquesta y  cuarteto .— Los Obreros, letra de Luis B ia b e , 
música de D. José Flores Laguna, á voces solas.— La Caza! 
coro aleman.

4.a Baile.
5.a Coro de la ópera de Yerdi La fuerza del destino , á 

orquesta y  por el Orfeón.— El amanecer, letra de D. Adol - 
fo Seirullo, música de D. José Flores Laguna , á* voces 
solas.—Coros de peregrinos y  cruzados en la ópera Los 
Lombardos.


